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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACIÓN

Informe de la Ponencia designada 
en la Comisión de Política Territorial, 
Justicia e Interior sobre el Proyecto 
de Ley Reguladora de los Concejos 
Abiertos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publica-
ción en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Aragón del 
Informe emitido por la Ponencia designada en la Comi-
sión de Política Territorial, Justicia e Interior sobre el 
Proyecto de Ley Reguladora de los Concejos Abiertos, 
publicado en el BOCA núm. 138, de 20 de mayo de 
2009.

 Zaragoza, 20 de mayo de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA COMISIÓN DE POLÍTICA TERRITORIAL, JUSTICIA 
E INTERIOR:

 La Ponencia encargada de redactar el Informe so-
bre el Proyecto de Ley Reguladora de los Concejos 
Abiertos, integrada por los Diputados Sres. D. Ma-
nuel Lana Gombau, del G.P. Socialista; D.ª Yolanda 
Vallés Cases, del G.P. Popular; D.ª Ana de Salas Gi-
ménez de Azcárate, del G.P. del Partido Aragonés; 
D. Chesús Bernal Bernal, del G.P. Chunta Aragonesis-
ta, y D. Adolfo Barrena Salces, de la Agrupación 
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mix-
to), ha estudiado con todo detenimiento el citado 
Proyecto de Ley, así como las enmiendas presentadas 
al mismo y, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 130 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, eleva a la Comisión el presente

INFORME

 Al artículo 2 se ha presentado la enmienda núm. 1, 
del G.P. Popular, que es aprobada por unanimidad.
 La Ponencia aprueba por unanimidad introducir la 
siguiente corrección técnica, propuesta por la Letrada 
de la misma:
 — Donde dice: «Ajustan su funcionamiento a los 
usos, costumbre y tradiciones locales», debe decir: 
«Ajustan su funcionamiento a los usos, costumbres y 
tradiciones locales».

 Al artículo 3 se han presentado las siguientes en-
miendas:
 — La enmienda núm. 2, del G.P. Chunta Aragone-
sista. Con esta enmienda la Ponencia aprueba con el 
voto a favor de todos los Grupos Parlamentarios y la 
abstención de la Agrupación Parlamentaria Izquierda 
Unida de Aragón (G.P. Mixto), un texto transaccional 

consistente en sustituir en la letra a) donde dice «los 
municipios de menos de 50 habitantes» por «Los muni-
cipios de menos de 40 habitantes».
 — La enmienda núm. 3, de la Agrupación Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), que es 
rechazada con el voto a favor del G.P. enmendante y el 
voto en contra de los demás Grupos Parlamentarios.
 — La enmienda núm. 4, del G.P. Popular que ha 
sido retirada.
 — La enmienda núm. 5, de la Agrupación Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), que es 
rechazada con el voto a favor del G.P. enmendante y el 
voto en contra de los demás Grupos Parlamentarios.
 — La enmienda núm. 6, presentada por el G.P. 
Chunta Aragonesista. Con esta enmienda la Ponencia 
aprueba con el voto a favor de todos los Grupos Parla-
mentarios y la abstención de la Agrupación Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), un texto 
transaccional consistente en sustituir en la letra c) don-
de dice «Las entidades locales menores que cuenten 
con población inferior a 50 habitantes» por «Las enti-
dades locales menores que cuenten con población infe-
rior a 40 habitantes».
 — La enmienda núm. 7, de la Agrupación Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), que es 
rechazada con el voto a favor del G.P. enmendante y el 
voto en contra de los demás Grupos Parlamentarios.
 La Ponencia aprueba por unanimidad introducir la 
siguiente corrección técnica, propuesta por la Letrada 
de la misma:
 — En la letra c), con la fi nalidad de mejorar la 
redacción, toda vez que se prescinde indebidamente 
del artículo indeterminado delante del sustantivo po-
blación, donde dice: «que cuenten con población infe-
rior», se sustituye por: «que cuenten con una población 
inferior».

 Al artículo 4 se ha presentado la enmienda núm. 8, 
del G.P. Popular. Con esta enmienda la Ponencia 
aprueba con el voto a favor del G.P. Socialista, del 
G.P. enmendante, del G.P. del Partido Aragonés y del 
G.P. Chunta Aragonesista y la abstención de la Agru-
pación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón 
(G.P. Mixto), un texto transaccional consistente en aña-
dir al fi nal del apartado tercero, el siguiente texto: 
«...para cuya válida celebración será sufi ciente la asis-
tencia de una quinta parte del número legal de sus 
miembros.».

 Al artículo 6 se ha presentado la enmienda núm. 9, 
del G.P. Popular. Con esta enmienda, la Ponencia 
aprueba con el voto a favor de todos los Grupos Parla-
mentarios y la abstención de la Agrupación Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), un texto 
transaccional consistente en sustituir donde dice 
«...sólo podrá asumir la representación de otro de sus 
miembros.» por «...sólo podrá asumir la representa-
ción de otros dos miembros.».

 Al artículo 8 se ha presentado la enmienda núm. 10, 
del G.P. Popular que es aprobada con los votos a favor 
de los Grupos Parlamentarios Socialista, enmendante, 
del Partido Aragonés y Chunta Aragonesista, y la abs-
tención de la Agrupación Parlamentaria Izquierda 
Unida de Aragón (G.P. Mixto).
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 Al artículo 9 se han presentado las siguientes en-
miendas:
 — La enmienda núm. 11, del G.P. Popular. Con 
esta enmienda la Ponencia aprueba por unanimidad 
un texto transaccional consistente en añadir al fi nal del 
artículo el siguiente texto: «El nombramiento de los 
miembros de la Comisión informativa corresponderá al 
Alcalde, dando cuenta del mismo a la Asamblea».
 — La enmienda núm. 12, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), 
queda rechazada con el voto a favor del G.P. enmen-
dante y el voto en contra de los demás Grupos Parla-
mentarios.

 Al artículo 11 se han presentado las siguientes 
enmiendas:
 — La enmienda núm. 13, del G.P. Chunta Aragone-
sista. Con esta enmienda la Ponencia aprueba por 
unanimidad un texto transaccional consistente en susti-
tuir en el apartado primero donde dice «con una ante-
lación mínima de dos días hábiles» por «con una ante-
lación mínima de cinco días hábiles en las sesiones 
ordinarias y dos días hábiles en las sesiones extraordi-
narias».
 — La enmienda núm. 14, del G.P. Popular. Con 
esta enmienda la Ponencia aprueba con el voto a favor 
del Grupo Socialista, del G.P. enmendante, del G.P. 
del Partido Aragonés y del G.P. Chunta Aragonesista y 
con la abstención de la Agrupación Parlamentaria Iz-
quierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) un texto transac-
cional de manera que el apartado tercero de este 
artículo queda redactado en los siguientes términos:
 «La Asamblea vecinal se constituye válidamente 
con la asistencia de un tercio del número legal de sus 
miembros, presentes o representados. Si en primera 
convocatoria no existiera quórum sufi ciente, se enten-
derá convocada la sesión automáticamente a la misma 
hora, del día siguiente, para cuya celebración será 
sufi ciente la asistencia de una quinta parte del número 
legal de sus miembros presentes o representados, que 
nunca podrá ser inferior a tres, debiéndose mantener 
el quórum durante toda la sesión. En todo caso, se re-
quiere la asistencia del Alcalde y del secretario o de 
quienes legalmente les sustituyan. »
 — La enmiendas núm. 15, del G.P. Popular, que 
resulta aprobada con el voto a favor del Grupo Socia-
lista, del G.P. enmendante, del G.P. del Partido Arago-
nés y del G.P. Chunta Aragonesista y con la abstención 
de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (G.P. Mixto).
 La Ponencia aprueba por unanimidad introducir las 
siguientes correcciones técnicas, propuestas por la Le-
trada de la misma:
 — En el apartado primero, donde dice «con 
una antelación mínima de cinco días hábiles en las 
sesiones ordinarias y dos días hábiles en las sesiones 
extraordinarias» debe decir «con una antelación míni-
ma de cinco días hábiles cuando se trate de sesiones 
ordinarias y de dos días hábiles si fuesen sesiones ex-
traordinarias».
 — En el apartado tercero se suprime la coma 
existente después de la palabra «hora» y en la segun-
da frase se añade una coma entre las palabras «miem-
bros» y «presentes».
 — En el apartado quinto donde dice «en el pla-
zo de diez días posteriores a su celebración», se pro-

pone «en el plazo de los diez días siguientes a su cele-
bración».

 Al artículo 12 se ha presentado la enmienda 
núm. 16, del G.P. Popular. Con esta enmienda la Po-
nencia aprueba con el voto a favor del G.P. Socialista, 
del G.P. enmendante, del G.P. del Partido Aragonés y 
del G.P. Chunta Aragonesista y con la abstención de la 
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón 
(G.P. Mixto), un texto transaccional consistente en aña-
dir al fi nal del artículo el siguiente texto: «Existe mayo-
ría simple cuando los votos afi rmativos son más que los 
negativos.».

 Al artículo 14 se han presentado las siguientes 
enmiendas:
 — La enmienda núm. 17, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), que 
resulta rechazada con el voto a favor del G.P. Chunta 
Aragonesista y del G.P. enmendante, el voto en contra 
del G.P. Socialista y del G.P. del Partido Aragonés y la 
abstención del G.P. Popular.
 — La enmienda núm. 18, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), que 
resulta rechazada con el voto a favor del G.P. enmen-
dante y el voto en contra del resto de Grupos Parlamen-
tarios.

 Al artículo 16, se han presentado las siguientes 
enmiendas:
 — La enmienda núm. 19, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), que 
resulta rechazada con el voto a favor del G.P. enmen-
dante y el voto en contra del resto de Grupos Parlamen-
tarios.
 — La enmienda núm. 20, del G.P. Popular, que ha 
sido retirada.
 — Con la enmienda núm. 21, del G.P. Chunta Ara-
gonesista y la enmienda núm. 22, del G.P. Popular, la 
Ponencia aprueba por unanimidad un texto transaccio-
nal por el que se añade un nuevo apartado 5 con el 
siguiente tenor literal:
 «5. El régimen de Concejo Abierto así adoptado 
entrará en vigor para las elecciones siguientes, siem-
pre que el Decreto del Gobierno de Aragón se publi-
que antes de la convocatoria de nuevas elecciones.».
 La Ponencia aprueba por unanimidad introducir la 
siguiente corrección técnica, propuesta por la Letrada 
de la misma:
 — En el apartado cuarto, a fi n de corregir la re-
dundancia del tiempo verbal «adoptará», se sustituye en 
la segunda ocasión en que se utiliza por «revestirá».

 Con la enmienda núm. 23, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que propone la incorporación de un nuevo 
artículo 17, la núm. 29, del G.P. Popular, que propone 
la incorporación de una nueva disposición adicional 
primera bis y la núm. 30, del G.P. Popular, que propo-
ne la adición de una nueva disposición adicional pri-
mera ter, la Ponencia aprueba con el voto a favor de 
todos los Grupos Parlamentarios, exceptuando a la 
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón 
(G.P. Mixto) que se abstiene, un texto transaccional 
consistente en añadir un nuevo artículo 16 bis, con 
la siguiente redacción:
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 «Artículo 16 bis. — Autorización de funcionamien-
to con Ayuntamiento o Junta vecinal.
 1. Cuando existan circunstancias que lo hagan 
aconsejable, los municipios y entidades locales meno-
res que, a pesar de contar con población superior a 40 
habitantes, funcionen en régimen de Concejo abierto, 
podrán solicitar la autorización para regirse por Ayun-
tamiento o Junta vecinal al Gobierno de Aragón, que 
resolverá en sentido favorable cuando se acrediten las 
ventajas que aconsejen su aplicación. 
 2. El procedimiento para la aplicación del régimen 
de Ayuntamiento o Junta vecinal se iniciará mediante 
acuerdo provisional de la Asamblea, aprobado por 
mayoría absoluta, acompañado de una memoria justi-
fi cativa en la que se acrediten las ventajas derivadas 
de la aplicación del régimen de Ayuntamiento o Junta 
Vecinal.
 3. El acuerdo provisional de acogerse al régimen 
de Ayuntamiento o Junta Vecinal se someterá a infor-
mación pública por un plazo de un mes y se elevará a 
defi nitivo, previa valoración de las alegaciones presen-
tadas.
 4. El Gobierno de Aragón, en el plazo de tres me-
ses, adoptará la resolución que corresponda, que 
adoptará la forma de Decreto y que será motivada en 
caso de denegación.
 5. La resolución que autorice el funcionamiento con 
Ayuntamiento o Junta vecinal producirá efectos para 
las elecciones siguientes, siempre que el Decreto del 
Gobierno de Aragón se publique antes de la convoca-
toria de nuevas elecciones.
 6. Cuando un municipio o entidad local menor con 
población superior a 40 habitantes que, teniendo régi-
men de Concejo abierto, opte por el régimen represen-
tativo no podrá optar con posterioridad al régimen de 
Concejo abierto hasta que su población sea inferior a 
40 habitantes.».
 La Ponencia aprueba por unanimidad introducir las 
siguientes correcciones técnicas, propuestas por la Le-
trada de la misma:
 — En el apartado primero, donde dice «los 
municipios y entidades locales menores que, a pesar 
de contar con población superior a 40 habitantes, 
funcionen en régimen de Concejo abierto...», debe 
decir: «los municipios y entidades locales menores con 
una población superior a 40 habitantes que funcionen 
en régimen de Concejo abierto...».
 — En el apartado segundo, la segunda men-
ción que en el mismo se hace al «régimen de Ayun-
tamiento o Junta vecinal» se sustituye por «régimen re-
presentativo».
 — En el apartado cuarto, a fi n de corregir la re-
dundancia del tiempo verbal «adoptará», se sustituye en 
la segunda ocasión en que se utiliza por «revestirá».
 — En el apartado sexto, con la fi nalidad de 
mejorar la redacción toda vez que se prescinde indebi-
damente del artículo indeterminado delante del sustan-
tivo población se sustituye donde dice: «con población 
superior», por: «con una población superior».

 La enmienda núm. 24 del G.P. Popular, que propo-
nía añadir un nuevo artículo 17, se retira. 

 A la Disposición Adicional Primera se han 
presentado las siguientes enmiendas:

 — La enmienda núm. 25, de la Agrupación Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), que es re-
chazada con el voto a favor del G.P. enmendante y el 
voto en contra de los restantes Grupos Parlamentarios.
 — La enmienda núm. 26, del G.P. Chunta Aragone-
sista. Con esta enmienda la Ponencia aprueba con el 
voto a favor de todos los Grupos Parlamentarios y la 
abstención de la Agrupación Parlamentaria Izquierda 
Unida de Aragón (G.P. Mixto), un texto transaccional 
consistente en sustituir donde dice «por tener población 
entre 50 y 99 habitantes» por «por tener población 
entre 40 y 99 habitantes».
 — La enmienda núm. 27, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que es aprobada con el voto a favor del G.P. So-
cialista, G.P. Popular, G.P. del Partido Aragonés, del 
G.P. enmendante y la abstención de la Agrupación Par-
lamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).
 — La enmienda núm. 28 del G.P. Popular que es 
aprobada con el voto a favor del G.P. Socialista, G.P. 
enmendante, G.P. del Partido Aragonés, del G.P. Chun-
ta Aragonesista y la abstención de la Agrupación Par-
lamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).
 La Ponencia aprueba por unanimidad introducir las 
siguientes correcciones técnicas, propuestas por la Le-
trada de la misma:
 — Se suprime «de la presente Ley», al resultar inne-
cesaria tal mención.
 — Con la fi nalidad de mejorar la redacción donde 
dice: «por tener población entre», se sustituye por: 
«por tener una población entre».

 Las enmiendas núms. 29 y 30, del G.P. Popular que, 
respectivamente, proponen la incorporación de una 
nueva Disposición Adicional Primera bis y ter, 
han sido transaccionadas con la enmienda núm. 23.

 A la Disposición Adicional Segunda se ha 
presentado la enmienda núm. 31, del G.P. Chunta 
Aragonesista. Con esta enmienda, la Ponencia aprue-
ba con el voto a favor de todos los Grupos Parlamenta-
rios y la abstención de la Agrupación Parlamentaria 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), un texto tran-
saccional consistente en sustituir donde dice «con po-
blación inferior a 50 habitantes» por «con población 
inferior a 40 habitantes».
 La Ponencia aprueba por unanimidad introducir la 
siguiente corrección técnica, propuesta por la Letrada 
de la misma:
 Con la fi nalidad de mejorar su redacción, esta dis-
posición queda redactada en los siguientes términos: 
 «El apartado primero del artículo 91 de la Ley 7/
1999, de 9 de abril, de Administración Local de Ara-
gón, queda redactado de la siguiente manera:
‘1. Las entidades locales menores que cuente con una 
población inferior... conforme a su normativa especí-
fi ca.’».

 En la Disposición Transitoria Única, la Ponen-
cia aprueba por unanimidad introducir las siguientes 
correcciones técnicas, propuestas por la Letrada de la 
misma:
 Teniendo en cuenta que el proyecto sólo contiene 
una disposición transitoria donde dice «disposiciones 
transitorias» se sustituye por «disposición transitoria».
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 En el apartado primero, se suprime «en aplica-
ción de la presente ley, » al considerar innecesaria tal 
mención. Así mismo, en este apartado donde dice « o 
que, aún con población inferior a 100 habitantes, » se 
sustituye por «o los que con una población inferior a 
100 habitantes»

 En la Disposición Derogatoria, la Ponencia 
aprueba por unanimidad introducir la siguiente correc-
ción técnica, propuesta por la Letrada de la misma:
 Donde dice: «Queda derogada la Sección primera, 
‘Municipios en régimen de Concejo abierto’, artículos 
47 a 57, del Capítulo VI, ‘Regímenes especiales’, de la 
Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración local de 
Aragón»; se sustituye por: «Queda derogada la Sección 
primera del Capítulo VI del Título II de la Ley 7/1999 de 
abril, de Administración Local de Aragón».

 La enmienda núm. 32, del G.P. Chunta Aragonesis-
ta, que propone la incorporación de una nueva Dis-
posición Final, es aprobada por unanimidad.

 A la Exposición de motivos, se han presentado 
las siguientes enmiendas:
 — La enmienda núm. 33, del G.P. Chunta Aragone-
sista que resulta aprobada por unanimidad.
 — Las enmiendas núm. 34, 35, 36 y 37 de la Agru-
pación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón 
(G.P. Mixto), que resultan rechazadas con el voto a 
favor del G.P. enmendante y el voto en contra de los 
restantes Grupos Parlamentarios.
 — La enmienda núm. 38, del G.P. Chunta Aragone-
sista. Con esta enmienda, la Ponencia aprueba con el 
voto a favor de todos los Grupos Parlamentarios y la 
abstención de la Agrupación Parlamentaria Izquierda 
Unida de Aragón (G.P. Mixto), un texto transaccional 
consistente en sustituir en el epígrafe V donde dice: «de 
menos de 50 habitantes» (primer párrafo), «entre 50 y 
100 habitantes» (segundo párrafo) y «un municipio de 
50 habitantes» (tercer párrafo), respectivamente, por: 
«de menos de 40 habitantes», «entre 40 y 100 habi-
tantes» y «un municipio de 40 habitantes»; y en el 
epígrafe VIII, donde dice «el límite de 50 habitantes», 
por «el límite de 40 habitantes».
 — La enmienda núm. 39, del G.P. Popular. Con 
esta enmienda la Ponencia aprueba con el voto a favor 
de todos los Grupos Parlamentarios y la abstención de 
la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Ara-
gón (G.P. Mixto), un texto transaccional consistente en 
sustituir donde dice en el apartado V, párrafo primero 
«a los municipios de menos de 50 habitantes o que 
tengan...» por «a los municipios de menos de 40 habi-
tantes o que tengan...»
 — Las enmiendas núms. 40 y 41, del G.P. Popular, 
han sido retiradas.
 — La enmienda núm. 42, del G.P. Popular. Con 
esta enmienda, la Ponencia aprueba con el voto a fa-
vor de todos los Grupos Parlamentarios y la abstención 
de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (G.P. Mixto), un texto transaccional por el que 
se suprime en el Apartado VI, párrafo segundo, el si-
guiente inciso: «, si bien limitándola a un solo miembro 
de la Asamblea,».

 La Ponencia aprueba por unanimidad introducir las 
siguientes correcciones técnicas, propuestas por la Le-
trada de la misma:

 Apartado I:
 — En la frase sexta, del párrafo primero, donde 
dice: «mientras que la legislación franquista de régi-
men local (1955)», se sustituye por: «mientras que, en 
1955, la legislación franquista de régimen local».
 — Los títulos de las disposiciones normativas se escri-
ben en minúscula como regla general, admitiéndose 
como excepción, entre otras, aquellas normas que pro-
ceden a la regulación competa de una materia. Es por 
ello, que en la frase primera, del párrafo tercero, 
donde dice: «La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las bases del régimen local», se sustituye por: «La Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local». Así mismo, donde dice: «Ley 7/1999, 
de 9 de abril, de Administración local de Aragón», se 
sustituye por: «Ley 7/1999, de 9 de abril, de Adminis-
tración Local de Aragón».

 Apartado II:
 La primera cita, tanto en la parte expositiva como 
en la dispositiva debe incluir el título completo de la 
norma (tipo, número, año, fecha y nombre), siendo lo 
más adecuado en técnica normativa que la cita en las 
posteriores ocasiones lo sea en forma abreviada (tipo, 
número, año y fecha). De este modo, en la segunda 
frase del párrafo segundo donde dice: «Antes de la 
aprobación de la Ley de Régimen Local de 1985, » se 
sustituye por: «Antes de la aprobación de la Ley 7/
1985, de 2 de abril, ».

 Apartado III:
 Donde dice: «tras la extensión de este régimen por 
la Ley 7/1985, » se sustituye por: «tras la extensión de 
este régimen por la Ley 7/1985, de 2 de abril,» al 
tratarse de la cita de una norma ya mencionada.

 Apartado IV:
 — En el párrafo tercero, al tratarse de una pri-
mera cita y atendiendo al criterio que sobre la utiliza-
ción de mayúsculas en los títulos de normas permite su 
uso en aquellas que como la presente constituyen gran-
des referentes legislativos del ordenamiento jurídico, 
donde dice: «el artículo 179 de la Ley Orgánica del 
régimen electoral general», se sustituye por: «el artículo 
179 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de julio, de 
Régimen Electoral General».
 — En el párrafo cuarto, con la fi nalidad de com-
pletar de forma correcta la cita, donde dice: «(STC 
214/1989 y 109/1998)» se sustituye por: «(STC 214/
1989, de 21 de diciembre y 109/1988, de 21 de 
mayo)».

 Apartado VI:
 — En la frase primera, del párrafo primero, 
donde dice: «tras la Ley 7/1985», se sustituye por: 
«tras la Ley 7/1985, de 2 de abril, ».
 — En la frase segunda, del párrafo primero, 
donde dice: «el Reglamento de Organización, Funcio-
namiento y Régimen jurídico, aprobado por Real De-
creto 2568/1986, de 28 de noviembre, admite que 
un vecino pueda asumir la representación de hasta un 
tercio de los miembros de la Asamblea vecinal (artículo 
111.3),»; se sustituye por: «el artículo 111.3 del Regla-
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 
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28 de noviembre, admite que un vecino pueda asumir 
la representación de hasta un tercio de los miembros 
de la Asamblea vecinal,».
 — En la frase tercera, del párrafo primero, don-
de dice: «régimen de concejo abierto», se sustituye 
por: «régimen de Concejo abierto».
 — En la frase primera, del párrafo segundo, 
donde dice: «Por coherencia con el modelo de concejo 
abierto, la Ley aragonesa 7/1999, de 9 de abril, de 
Administración local de Aragón, redujo de forma im-
portante esa posibilidad de representación, limitándo-
la al disponer que «cada vecino sólo podrá asumir la 
representación de otros dos miembros» (artículo 53.1) 
»; se sustituye por: «Por coherencia con el modelo de 
Concejo abierto, el artículo 53.1 de la Ley 7/1999, 
de 9 de abril, redujo de forma importante esa posibili-
dad de representación, limitándola al disponer que 
«cada vecino sólo podrá asumir la representación de 
otros dos miembros». 

 Apartado VII:
 En la primera frase y al tratarse de una norma ya 
mencionada, donde dice: «En la línea marcada por la 
Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración local de 
Aragón, » se sustituye por: « En la línea marcada por 
la Ley 7/1999, de 9 de abril, ».

 Apartado VIII:
 — En la primera frase, donde dice: «al régimen de 
concejo abierto», se propone: «al régimen de Concejo 
abierto».
 — En la segunda frase, considerando el referido 
criterio sobre utilización de mayúsculas en los títulos de 
normas, donde dice: «el artículo 199 de la Ley Orgá-
nica del régimen electoral general», se sustituye por: 
«el artículo 199 de la Ley Orgánica de Régimen Elec-
toral General».

 Zaragoza, 23 de noviembre de 2009.

Los Diputados
MANUEL LANA GOMBAU
YOLANDA VALLÉS CASES

ANA DE SALAS GIMÉNEZ DE AZCÁRATE
CHESÚS BERNAL BERNAL

ADOLFO BARRENA SALCES

ANEXO

Proyecto de Ley
Reguladora de los Concejos Abiertos

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

 El régimen de Concejo abierto es una forma orga-
nizativa de democracia directa que disfrutan determi-
nadas entidades locales, diferente al régimen de de-
mocracia representativa propio de los Ayuntamientos. 
En efecto, la Asamblea, integrada por todos los electo-
res del municipio, ejerce las funciones que correspon-
den al Pleno del Ayuntamiento en los municipios de 
régimen común. Se trata de una fórmula organizativa 
de honda tradición en España aplicada, por obvias 

razones, en pequeñas comunidades rurales. El Estatuto 
municipal de 1924, en coherencia con su inspiración 
populista y romántica del municipio, lo consideró la 
forma más plena de democracia pura [palabras su-
primidas por la Ponencia]. Su pretensión de gene-
ralizar el régimen de Concejo abierto en los municipios 
de hasta 500 habitantes, extendiéndolo a los de 500 
a 1.000 habitantes mediante un sistema de turnos rota-
torio de los electores para su integración como conce-
jales, no tuvo aplicación alguna, quedando limitado a 
los municipios en que existía una tradición en tal senti-
do. La efímera Ley municipal republicana de 1935 
mantuvo su aplicación a los municipios cuya población 
no excediese de 500 habitantes, mientras que, en 
1955, la legislación franquista de régimen local [pa-
réntesis suprimido por la Ponencia] lo volvió a 
limitar a los municipios que lo tuvieran de forma tradi-
cional, admitiendo que, mediante el régimen de Carta, 
pudiera transformarse el Concejo abierto en Ayun-
tamiento o a la inversa.
 Tras la transición democrática, la Ley de Elecciones 
locales de 1978 lo entendió aplicable a los municipios 
de menos de 25 residentes, además de aquéllos que 
por tradición lo tenían adoptado. Y la Constitución de 
1978, en su artículo 140, dispuso que «la ley regulará 
las condiciones en que proceda el régimen de concejo 
abierto».
 La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, extendió inesperadamente 
la aplicación de este régimen especial a los municipios 
con menos de 100 habitantes, a aquellos otros que lo 
hiciesen aconsejable para la mejor gestión de los inte-
reses municipales, además de los que lo tuvieran por 
tradición. Posteriormente, en el marco de estas previ-
siones básicas estatales, la Ley 7/1999, de 9 de abril, 
de Administración Local de Aragón, contempló un de-
sarrollo normativo de este régimen especial de Conce-
jo abierto, en relación con la posibilidad de represen-
tación y la existencia de órganos complementarios 
(Tenientes de Alcalde, Comisiones) que permitieran un 
mejor funcionamiento de ese régimen especial.

II

 La imposición de la extensión del régimen de Con-
cejo abierto, no sólo a los pequeños municipios que 
tradicionalmente se regían por él, sino también a todos 
los municipios de menos de 100 habitantes, ha supues-
to el progresivo incremento del número de municipios 
acogidos a ese régimen especial, aun sin tradición al-
guna que justifi cara su utilización.
 Esta situación se ha dado claramente en el caso de 
Aragón. Antes de la aprobación de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, existían en Aragón diez municipios en 
régimen de Concejo abierto: seis en la provincia de 
Zaragoza, (Anento, Bagüés, Longás, Oseja, Purujosa y 
Cerveruela); cuatro en la provincia de Teruel (Allueva, 
Bea, Salcedillo y El Vallecillo) y ninguno en la provin-
cia de Huesca. A partir de 1985, como consecuencia 
de la despoblación rural, el régimen de Concejo abier-
to se ha tenido que aplicar a un número creciente de 
municipios, con tendencia a aumentar en cada nueva 
convocatoria de elecciones locales, hasta llegar en 
2007 a ciento cuarenta y tres municipios, pudiéndose 
aventurar que esta tendencia ha de continuar y que, 
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por tanto, cada vez más municipios aragoneses pue-
den perder su actual sistema de gobierno representati-
vo para regirse por el sistema de democracia directa o 
asamblearia, aunque carezcan de tradición alguna en 
este sentido.

III

 A pesar del entusiasmo que el régimen de Concejo 
abierto ha suscitado entre ciertos autores, apoyados 
en consideraciones fi losófi cas que, sin embargo, mitifi -
can y soslayan la realidad de su aplicación histórica, 
tras la extensión de este régimen por la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, parte de la doctrina científi ca planteó 
enseguida dudas razonables sobre la operatividad y 
oportunidad de esta medida, pues fuera del ámbito de 
las pequeñas comunidades de carácter rural, parece 
más adecuado modernamente para la mejor gestión 
de los intereses municipales el régimen de Ayun-
tamiento, ligado a la democracia representativa. En la 
práctica, el régimen de Concejo abierto plantea nota-
bles difi cultades específi cas: no es fácil obtener el 
quórum de asistencia necesario para la correcta cons-
titución y adopción de acuerdos de la Asamblea veci-
nal, dada la falta de residencia real en el municipio de 
algunos de sus miembros; la soledad del Alcalde, úni-
co cargo electivo, sin posibilidad de contar con cola-
boradores democráticamente legitimados; la difi cultad 
de debatir directamente en una Asamblea cuestiones 
de determinada complejidad técnica o legal.

IV

 El Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por 
Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, dispone en su 
artículo 82.2: «Se establecerán por ley de la Comuni-
dad Autónoma los requisitos para la aplicación del 
régimen de Concejo abierto». Este precepto estatutario 
permite que Aragón establezca, mediante una norma 
con rango de Ley, unos requisitos distintos de los previs-
tos en la normativa estatal básica de régimen local.
 La interpretación integradora de dicho nuevo título 
competencial lleva a considerar que esa regulación 
diferenciada y específi ca para Aragón es posible por 
diversas razones. Por una parte, el artículo 140 de la 
Constitución dispone que «la ley regulará las condicio-
nes en las que proceda el régimen de concejo abier-
to». Se trata de una reserva de ley singular, que no 
prejuzga si el legislador debe ser el estatal o puede 
serlo el autonómico, no habiendo inconveniente algu-
no para que esa reserva sea cubierta por ley de la 
Comunidad Autónoma. En la Constitución no se deter-
minan las condiciones para aplicar este régimen espe-
cial, atribuyendo al legislador ordinario establecer los 
requisitos para su aplicación. Ha de subrayarse que la 
reducción de las entidades locales a las que se aplique 
el régimen de Concejo abierto no supone, en modo 
alguno, negar la participación de los vecinos en el 
gobierno y administración de los intereses de la res-
pectiva comunidad vecinal, sino encauzarla a través 
de la fórmula general del gobierno representativo.
 Por otra parte, en cuanto a la legislación electoral, 
el artículo 179 de la Ley Orgánica del Régimen Electo-
ral General dispone: «1. Cada término municipal 
constituye una circunscripción en la que se elige el nú-

mero de concejales que resulte de la aplicación de la 
siguiente escala: hasta 250 residentes, 5 conceja-
les...2. La escala prevista en el párrafo anterior no se 
aplica a los municipios que, de acuerdo con la legisla-
ción sobre régimen local funcionan en régimen de 
concejo abierto. En estos municipios los electores eli-
gen directamente al Alcalde por sistema mayoritario». 
En consecuencia, la previsión de la ley electoral sobre 
elección de concejales no se aplica a los municipios 
que «de acuerdo con la legislación sobre régimen lo-
cal» funcionan en Concejo abierto, sin que se exija 
que esa legislación sea estatal.
 Debe concluirse que el apoderamiento competen-
cial expreso del artículo 82 del Estatuto de Autonomía 
de Aragón, permite a la Comunidad Autónoma, me-
diante norma de rango legal, adaptar a sus peculiari-
dades territoriales la aplicación del régimen de Conce-
jo abierto, desplazando, dado su rango, la normativa 
estatal, como ha admitido la jurisprudencia constitucio-
nal, a condición de que exista previsión estatutaria su-
fi ciente (STC 214/1989, de 21 de diciembre y 
109/1998, de 21 de mayo).

V

 En la actualidad el régimen de Concejo abierto se 
aplica ya a un veinte por ciento de los municipios ara-
goneses (a 143 de los 731 existentes) y ese porcentaje 
se incrementará si no se modifi can las actuales condi-
ciones de aplicación. En efecto, la complejidad y re-
querimientos técnicos y legales de la mayor parte de 
los asuntos locales hacen que el sistema de Concejo 
abierto no sea actualmente adecuado para el gobierno 
y administración de muchos municipios, particularmen-
te en aquellos que carecen de tradición histórica en 
ese sentido. De ahí que la presente ley reduzca la apli-
cación del régimen de Concejo abierto a los munici-
pios de menos de 40 habitantes o que tengan tradi-
ción anterior a 1985 en su utilización. Su fi nalidad no 
es otra que limitar el número de municipios con este 
régimen especial a los de menor población, estabili-
zando su número cara al futuro y garantizando que los 
municipios que tengan en torno a los 100 habitantes 
puedan mantener su gobierno representativo aunque 
en un futuro disminuya su población.
 Establecidos por la presente ley los nuevos requisi-
tos del régimen de Concejo abierto, los municipios que 
tengan entre 40 y 100 habitantes no estarán obliga-
dos a sujetarse a dicho régimen especial —salvo 
acuerdo en contrario— siéndoles de aplicación el siste-
ma de elección de cinco concejales previsto para los 
municipios de población inferior a 250 habitantes por 
la legislación electoral, en sus propios términos.
 Al aplicarse esta norma a partir de la próxima con-
vocatoria de elecciones locales, existe un margen de 
tiempo sufi ciente para que en la aplicación de esta 
modifi cación pueda tenerse en cuenta la participación 
y la peculiar posición de cada municipio afectado, 
dejando abierta la posibilidad de que, en casos justifi -
cados, un municipio de 40 habitantes o más pueda 
optar por mantener el régimen de Concejo abierto, 
con total respeto a su autonomía municipal. Lo que 
pretende esta Ley no es imponer a los municipios un 
nuevo régimen de gobierno, sino dar respuesta a los 
problemas que les plantea el régimen de Concejo 



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 183. 10 DE DICIEMBRE DE 2009 11595

abierto para su funcionamiento y ofrecerles la posibili-
dad alternativa de que puedan regirse por el sistema 
de democracia representativa.

VI

 Una de las mayores contradicciones de la regulación 
del régimen de Concejo abierto tras la Ley 7/1985, de 
2 de abril, es la admisión del sistema de representa-
ción de los miembros de la Asamblea. Por paradójico 
que pueda parecer, el artículo 111.3 del Reglamen-
to de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídi-
co, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, admite que un vecino pueda asumir la re-
presentación de hasta un tercio de los miembros de la 
Asamblea vecinal [paréntesis suprimido por la 
Ponencia], previsión que permite que tres electores 
asuman la representación de todos los demás electo-
res. Admitir esta posibilidad supone, en la práctica, 
transformar el sistema de democracia directa en otro 
de democracia representativa, sin las debidas garan-
tías de transparencia, lo que resulta paradójico y con-
tradictorio con las bondades atribuidas al régimen de 
Concejo abierto. Admitir esa posibilidad supone presu-
mir —presunción que los hechos confi rman— que 
pueda existir un serio problema de inasistencia a las 
sesiones de la Asamblea, lo que explica que se rompa 
el principio general de nuestro Derecho local de que 
tanto el voto de los electores como el voto de los con-
cejales es personal e indelegable.
 Por coherencia con el modelo de Concejo abierto, 
el artículo 53.1 de la Ley aragonesa 7/1999, de 9 
de abril, de Administración local de Aragón, redujo de 
forma importante esa posibilidad de representación, 
limitándola al disponer que «cada vecino sólo podrá 
asumir la representación de otros dos miembros» [pa-
réntesis suprimido por la Ponencia]. La contra-
dicción interna que supone permitir la representación 
cuando se ensalza la democracia directa ha hecho 
que de nuevo se haya efectuado una refl exión sobre 
este tema. En defi nitiva, estudiada la realidad de los 
municipios afectados, la ley opta por mantener la posi-
bilidad de representación [palabras suprimidas 
por la Ponencia] para facilitar que se alcance el 
quórum necesario para la constitución válida de la 
Asamblea y para la adopción de acuerdos.

VII

 En la línea marcada por la Ley 7/1999, de 9 de 
abril, [palabras suprimidas por la Ponencia] la 
presente Ley regula la organización y funcionamiento 
de los Concejos abiertos. Prevé la posibilidad de de-
signar Tenientes de Alcalde, que eviten el vacío institu-
cional que pudiera provocar la vacante, ausencia o 
enfermedad del Alcalde; permite la designación por la 
Asamblea de una Comisión informativa que pueda 
asistir al Alcalde en la preparación de las propuestas 
de acuerdo que hayan de elevarse a aprobación de la 
Asamblea; y considera obligatoria la existencia de una 
Comisión de Cuentas, que dé más transparencia y 
control a la gestión económica municipal, aunque su 
composición no responda a criterios de pluralismo po-
lítico ante la inexistencia de concejales.
 En cuanto a las reglas de funcionamiento, se reco-
gen unas normas esenciales referidas al lugar y convo-

catoria de las sesiones de la Asamblea; a la periodici-
dad de su celebración y requisitos para su válida 
constitución, y al desarrollo de las mismas. Finalmente 
se hace referencia al desempeño de las funciones pú-
blicas necesarias previendo la posibilidad de exención 
y la cooperación de la comarca. 

VIII

 Por coherencia con todo lo expuesto, el límite de 
40 habitantes será también el aplicable a las entida-
des locales menores que habrán de sujetarse —salvo 
acuerdo en contrario— al régimen de Concejo abierto. 
Ello no plantea problema competencial alguno, tenien-
do en cuenta la remisión que efectúa el artículo 199 de 
la Ley Orgánica del Régimen Electoral General a la 
legislación de las Comunidades autónomas para esta-
blecer el régimen electoral de los órganos de las enti-
dades de ámbito territorial inferior al municipio.

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

 Artículo 1.— Objeto.
 La presente Ley tiene por objeto establecer los requi-
sitos para la aplicación del régimen de Concejo abier-
to a los municipios y entidades locales menores de 
Aragón, así como la regulación de dicho régimen, en 
el ámbito de las competencias atribuidas a la Comuni-
dad Autónoma por su Estatuto de Autonomía.

 Artículo 2.— Régimen especial de Concejo abierto.
 En el régimen de Concejo abierto, el gobierno y 
administración corresponde a un Alcalde y a una 
Asamblea, integrada por todos los electores del muni-
cipio. Ajustan su funcionamiento a los usos, costum-
bres y tradiciones locales acordes con los princi-
pios constitucionales, y, en su defecto, a lo estable-
cido en esta Ley.

 Artículo 3.— Aplicación del régimen de Concejo 
abierto.
 Funcionan en Aragón en régimen de Concejo 
abierto:
 a) Los municipios de menos de 40 habitantes y 
aquellos que tradicionalmente hayan venido funcio-
nando con este singular régimen de gobierno y admi-
nistración. A estos efectos se entenderá que existe tra-
dición cuando el municipio se viniera rigiendo por este 
régimen con antelación a 1985.
 b) Aquellos otros municipios en los que sus circuns-
tancias peculiares lo hagan aconsejable, y así se acre-
dite y resuelva en el procedimiento correspondiente.
 c) Las entidades locales menores que cuenten con 
una población inferior a 40 habitantes.

CAPITULO II
GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN

 Artículo 4.— El Alcalde.
 1. El Alcalde o Alcalde pedáneo respectivamente 
será elegido directamente por los electores del munici-
pio o entidad local menor, de entre los miembros de la 
Asamblea, siendo proclamado el candidato que obten-
ga mayor número de votos.
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 2. La destitución del Alcalde por la Asamblea a 
través de moción de censura se regirá por lo estableci-
do en la legislación electoral, entendiéndose referidos 
a todos los miembros de la Asamblea los requisitos 
exigidos a los concejales en cuanto al quórum de pre-
sentación de la moción y de adopción del acuerdo.
 3. En caso de vacante de la Alcaldía por falleci-
miento, incapacidad o renuncia de su titular, la elec-
ción de nuevo Alcalde corresponderá a la propia 
Asamblea, de entre sus miembros, en sesión extraordi-
naria convocada al efecto por el teniente de alcalde a 
quien corresponda o, en su defecto, por el secretario, 
dentro de los diez días naturales siguientes de produ-
cirse el hecho determinante de la vacante. La celebra-
ción de la sesión no podrá demorarse por más de 
quince días hábiles a partir de ese hecho. De no obte-
nerse el quórum de asistencia necesario para su cele-
bración, se entenderá convocada dos días después a 
la misma hora, para cuya válida celebración 
será sufi ciente la asistencia de una quinta 
parte del número legal de sus miembros.
 4. Las votaciones para las elecciones a que se refi e-
ren los apartados anteriores se realizarán mediante 
papeleta, procediéndose por una mesa de edad al es-
crutinio y posterior proclamación del elegido.

 Artículo 5.— La Asamblea.
 1. La Asamblea es el órgano colegiado superior y 
está compuesto por todos los electores del municipio.
 2. Los miembros de la Asamblea no tienen la condi-
ción de cargo electivo. En consecuencia, no les afectan 
las incompatibilidades ni prohibiciones aplicables a 
los concejales, ni la obligación de presentación de 
declaración de intereses. Tendrán la obligación de 
abstenerse en los debates y votaciones de los asuntos 
en que estén interesados.

 Artículo 6.— Representación de los miembros de 
la Asamblea.
 1. Podrá otorgarse representación a favor de otro 
miembro de la Asamblea para cada sesión o con ca-
rácter indefi nido durante el período entre elecciones 
locales. La representación deberá acreditarse median-
te poder otorgado ante notario o ante el secretario del 
municipio. Cada miembro de la Asamblea sólo podrá 
asumir la representación de otros dos miembros.
 2. La representación se entenderá sin efecto cuando 
se halle presente desde el inicio de la sesión el poder-
dante.
 3. En los casos de suscripción y votación de una 
moción de censura no cabrá representación.
 4. En el acta de cada sesión de la Asamblea se 
hará constar el nombre y apellidos de los miembros 
presentes y de los representados por cada uno de 
aquéllos.

 Artículo 7.— Competencias del Alcalde y de la 
Asamblea.
 El Alcalde y la Asamblea ejercerán las competen-
cias y atribuciones que las leyes otorgan al Alcalde y 
al Pleno del Ayuntamiento, respectivamente. Se enten-
derán delegadas en el Alcalde, salvo acuerdo en con-
trario de la Asamblea, las atribuciones delegables por 
el Pleno de los Ayuntamientos conforme a la legislación 
de régimen local.

 Artículo 8.— Tenientes de Alcalde.
 El Alcalde podrá nombrar y cesar libremente tenien-
tes de alcalde, hasta un máximo de cuatro, entre los 
miembros de la Asamblea, a quienes corresponderá 
sustituirlo por el orden de su nombramiento en los ca-
sos de vacante, ausencia o enfermedad. Asimismo, 
podrán ejercer aquellas atribuciones delegables que el 
Alcalde les delegue expresamente.

 Artículo 9.— Comisión informativa.
 La Asamblea podrá acordar la creación de una 
comisión que, integrada por el Alcalde y un máximo 
de cuatro de sus miembros, informará, con carácter 
previo a su resolución por la Asamblea, los asuntos de 
especial relevancia y, en todo caso, los presupuestos, 
las ordenanzas fi scales y las relativas al aprovecha-
miento de bienes. El nombramiento de los miem-
bros de la Comisión informativa corresponde-
rá al Alcalde, dando cuenta del mismo a la 
Asamblea.

 Artículo 10.— Comisión de cuentas.
 En todo caso, la creación de una Comisión especial 
de Cuentas será obligatoria y estará integrada por el 
Alcalde y cuatro vocales que designará la Asamblea 
entre sus miembros. La Asamblea podrá optar por efec-
tuar la designación por sorteo. Dicha comisión infor-
mará las cuentas anuales de la entidad antes de some-
terlas a la aprobación de la Asamblea.

CAPITULO III
FUNCIONAMIENTO

 Artículo 11.— Funcionamiento de la Asamblea.
 1. Las reuniones de la Asamblea tendrán lugar en 
la Casa Consistorial, edifi cio público, plaza u otro lu-
gar adecuado, según las circunstancias y costumbres 
del municipio. Su convocatoria se efectuará mediante 
anuncio público por cualquier medio de uso tradicio-
nal del lugar, sin necesidad de citación individual, con 
una antelación mínima de cinco días hábiles cuan-
do se trate de sesiones ordinarias y de dos 
días hábiles si fuesen sesiones extraordina-
rias. En todo caso, se hará pública en el tablón o ta-
blones de anuncios. La convocatoria incluirá la rela-
ción de asuntos a tratar y el borrador del acta de la 
sesión anterior.
 2. La Asamblea celebrará sesión ordinaria, como 
mínimo, cada tres meses. Podrá celebrar sesión ex-
traordinaria cuando lo decida el Alcalde o lo soliciten 
una cuarta parte de los miembros de la Asamblea, en 
cuyo caso la celebración de la sesión no podrá demo-
rarse más de quince días hábiles desde que se formali-
zó la solicitud de convocatoria.
 3. La Asamblea vecinal se constituye váli-
damente con la asistencia de un tercio del 
número legal de sus miembros, presentes o 
representados. Si en primera convocatoria no 
existiera quórum sufi ciente, se entenderá 
convocada la sesión automáticamente a la 
misma hora del día siguiente, para cuya cele-
bración será sufi ciente la asistencia de una 
quinta parte del número legal de sus miem-
bros, presentes o representados, que nunca 
podrá ser inferior a tres, debiéndose mante-
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ner el quórum durante toda la sesión. En todo 
caso, se requiere la asistencia del Alcalde y 
del secretario o de quienes legalmente les 
sustituyan.
 4. El funcionamiento de la Asamblea se ajustará a 
los usos, costumbres y tradiciones locales, si existieren 
de modo fehaciente y no fueran contrarias a los princi-
pios constitucionales. El Alcalde ejercerá las funciones 
de presidencia y ordenará el desarrollo de las sesio-
nes. De no existir usos y costumbres tradicionales pro-
pias, que en todo caso no podrán contravenir las leyes, 
les será de aplicación el régimen de funcionamiento 
general de las entidades locales. La Asamblea median-
te la aprobación del correspondiente reglamento orgá-
nico, podrá ordenar y completar la organización y 
funcionamiento, atendiendo sus necesidades y peculia-
ridades propias.
 5. Celebrada sesión, el borrador del acta se hará 
público en el tablón de anuncios de la Casa Consisto-
rial en un plazo no superior a cinco días, remitién-
dose copia al Departamento competente en 
materia de régimen local y a la Subdelega-
ción del Gobierno, en el plazo de los diez días 
siguientes a su celebración.

 Artículo 12.— Adopción de acuerdos.
 Los acuerdos de la Asamblea se adoptarán por 
mayoría simple de los miembros presentes y represen-
tados, salvo cuando se exija un quórum especial por 
ley. Existe mayoría simple cuando los votos 
afi rmativos son más que los negativos.

CAPITULO IV
OTRAS DISPOSICIONES

 Artículo 13.— Desempeño de las funciones públi-
cas necesarias.
 1. Los municipios que funcionen en régimen de 
Concejo abierto podrán acogerse a la exención del 
puesto de Secretario-Interventor propio de la entidad, 
que acordará el Gobierno de Aragón. En ese caso, las 
funciones públicas necesarias, que en todo caso debe-
rán ser desempeñadas por funcionarios con habilita-
ción de carácter estatal, serán prestadas mediante la 
asistencia y cooperación de la comarca a que perte-
nezca, o en su defecto, por otras entidades locales de 
ámbito supramunicipal.
 2. El Gobierno de Aragón determinará, de acuerdo 
con las comarcas interesadas, las fórmulas de colabo-
ración para asegurar la efectiva y adecuada presta-
ción de esas funciones.

 Artículo 14.— Consecuencias de un funciona-
miento defectuoso.
 La falta de funcionamiento del régimen de Concejo 
abierto, la no celebración de sesión de la Asamblea por 
plazo superior a seis meses y la carencia de candidatos 
a la Alcaldía dará lugar a la incoación de procedimiento 
para la fusión o incorporación del municipio a otro limí-
trofe o para la disolución de la entidad local menor.

 Artículo 15.— Pervivencia de la Asamblea como 
órgano de participación.
 En los procedimientos de alteración de términos 
municipales podrá preverse la pervivencia de la Asam-

blea vecinal como órgano desconcentrado de partici-
pación en representación del correspondiente núcleo 
de población.

 Artículo 16.— Autorización de funcionamiento 
en régimen de Concejo abierto.
 1. Cuando existan circunstancias peculiares que lo 
hagan aconsejable, los Ayuntamientos de municipios y 
las Juntas vecinales de las entidades locales menores 
que deseen adoptar el régimen de Concejo abierto, 
aun cuando no les sea aplicable por razón de su po-
blación, lo solicitarán al Gobierno de Aragón que re-
solverá en sentido favorable cuando se acredite las 
ventajas que aconsejan su aplicación. 
 2. El procedimiento para la aplicación del régimen 
de Concejo abierto se iniciará mediante acuerdo pro-
visional del Pleno del Ayuntamiento o Junta Vecinal 
adoptado por mayoría absoluta, acompañado de una 
memoria justifi cativa en la que se acrediten las venta-
jas derivadas de la aplicación del régimen de Concejo 
abierto.
 3. El acuerdo provisional de acogerse al régimen 
de Concejo abierto se someterá a información pública 
por un plazo de un mes y se elevará a defi nitivo, pre-
via valoración de las alegaciones presentadas.
 4. El Gobierno de Aragón, en el plazo de tres me-
ses, adoptará la resolución que corresponda, que re-
vestirá la forma de Decreto y que será motivada en 
caso de denegación.
 5. El régimen de Concejo abierto así adop-
tado entrará en vigor para las elecciones si-
guientes, siempre que el Decreto del Gobierno 
de Aragón se publique antes de la convocato-
ria de nuevas elecciones.

 Artículo 16 bis.— Autorización de funcio-
namiento con Ayuntamiento o Junta vecinal.
 1. Cuando existan circunstancias que lo 
hagan aconsejable, los municipios y entida-
des locales menores con una población supe-
rior a 40 habitantes que funcionen en régi-
men de Concejo abierto, podrán solicitar la 
autorización para regirse por Ayuntamiento 
o Junta vecinal al Gobierno de Aragón, que 
resolverá en sentido favorable cuando se 
acrediten las ventajas que aconsejen su apli-
cación. 
 2. El procedimiento para la aplicación del 
régimen de Ayuntamiento o Junta vecinal se 
iniciará mediante acuerdo provisional de la 
Asamblea, aprobado por mayoría absoluta, 
acompañado de una memoria justifi cativa en 
la que se acrediten las ventajas derivadas de 
la aplicación del régimen representativo.
 3. El acuerdo provisional de acogerse al 
régimen de Ayuntamiento o Junta Vecinal se 
someterá a información pública por un plazo 
de un mes y se elevará a defi nitivo, previa 
valoración de las alegaciones presentadas.
 4. El Gobierno de Aragón, en el plazo de 
tres meses, adoptará la resolución que co-
rresponda, que revestirá la forma de Decreto 
y que será motivada en caso de denegación.
 5. La resolución que autorice el funciona-
miento con Ayuntamiento o Junta vecinal 
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producirá efectos para las elecciones siguien-
tes, siempre que el Decreto del Gobierno de 
Aragón se publique antes de la convocatoria 
de nuevas elecciones.
 6. Cuando un municipio o entidad local 
menor con una población superior a 40 habi-
tantes que, teniendo régimen de Concejo 
abierto, opte por el régimen representativo 
no podrá optar con posterioridad al régimen 
de Consejo abierto hasta que su población 
sea inferior a 40 habitantes.

DISPOSICIONES ADICIONALES

 Primera.— Posibilidad de mantenimiento del régi-
men de Concejo abierto.
 Aquellos municipios y entidades locales menores 
que resulten afectados por aplicación del artículo terce-
ro [palabras suprimidas por la Ponencia], por 
tener una población entre 40 y 99 habitantes, po-
drán solicitar la permanencia en el régimen de Conce-
jo abierto. Con tal fi n, en el plazo máximo de seis 
meses desde la entrada en vigor de esta ley, plantea-
rán petición en ese sentido al Gobierno de Aragón, 
previo acuerdo de la Asamblea, aprobado por mayo-
ría absoluta, adjuntando la documentación que acredi-
te el correcto funcionamiento del régimen de Concejo 
abierto. Aportados al procedimiento los informes opor-
tunos, el Consejero competente en materia de régimen 
local propondrá al Gobierno de Aragón la decisión 
que proceda, que se adoptará mediante Decreto.

 Segunda.— Modifi cación del artículo 91.1 de la 
Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de 
Aragón.
 El apartado primero del artículo 91 de la 
Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración 
Local de Aragón, queda redactado de la si-
guiente manera:
 «1. Las entidades locales menores que cuenten con 
una población inferior a 40 habitantes funcionarán 
con arreglo al régimen de Concejo abierto, conforme 
a su normativa específi ca.»

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

 Única.— Aplicación del nuevo régimen de Conce-
jo abierto.
 1. Todas las entidades locales que funcionen en ré-
gimen de Concejo abierto a la entrada en vigor de la 
presente ley continuarán rigiéndose por dicho régimen 
hasta la celebración de elecciones locales. Con ante-
rioridad a su convocatoria, el Gobierno de Aragón 
comunicará a la Administración General del Estado la 
relación de municipios y entidades locales menores 
que [palabras suprimidas por la Ponencia] han 
de continuar rigiéndose por el sistema de Concejo 
abierto o los que con una población inferior a 100 
habitantes, pasan a regirse por Ayuntamiento o Junta 
vecinal.
 2. En todo caso, a los municipios que actualmente 
se rigen por el sistema de Concejo abierto les serán 
aplicables los preceptos de la presente ley que regulan 
su gobierno y administración y su funcionamiento a 
partir de su entrada en vigor.

DISPOSICION DEROGATORIA

 Única.— Queda derogada la Sección primera 
del Capítulo VI del Título II de la Ley 7/1999, de 
9 de abril, de Administración local de Aragón.

DISPOSICIÓN FINAL [nueva]

 Única.— Entrada en vigor.
 La presente Ley entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Ofi -
cial de Aragón.

Relación de enmiendas que los
Grupos Parlamentarios mantienen
para su defensa en Comisión

 Al artículo 3:
 Enmiendas núms. 3, 5 y 7, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

 Al artículo 9:
 Enmienda núm. 12, de la Agrupación Parlamenta-
ria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

 Al artículo 14:
 Enmienda núm. 17 y 18, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

 Al artículo 16:
 Enmienda núm. 19, de la Agrupación Parlamenta-
ria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

 A la Disposición Adicional Primera:
 Enmienda núm. 25, de la Agrupación Parlamenta-
ria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

 A la Exposición de Motivos:
 Enmienda núm. 34 a 37, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL 
E IMPULSO
3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY
3.1.1. APROBADAS

Aprobación por la Comisión de Obras 
Públicas, Urbanismo y Transportes 
de la Proposición no de Ley 
núm. 234/09, sobre la inclusión 
en el PEIT 2005-2020 
del desdoblamiento de la N-123 
Barbastro-Benabarre para conformar 
el eje Zaragoza-Huesca-Toulouse.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 De conformidad con lo establecido en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la pu-
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blicación en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Aragón 
de la Proposición no de Ley núm. 234/09, sobre la in-
clusión en el PEIT 2005-2020 del desdoblamiento de la 
N-123 Barbastro-Benabarre para conformar el eje Zara-
goza-Huesca-Toulouse, que ha sido aprobada por la 
Comisión de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, 
en sesión celebrada el día 2 de diciembre de 2009.

 Zaragoza, 2 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 La Comisión de Obras Públicas, Urbanismo y Trans-
portes, en sesión celebrada el día 2 de diciembre de 
2009, con motivo del debate de la Proposición no de 
Ley núm. 234/09, sobre la inclusión en el PEIT 2005-
2020 del desdoblamiento de la N-123 Barbastro-Be-
nabarre para conformar el eje Zaragoza-Huesca-Toulo-
use, ha acordado lo siguiente:

 «Las Cortes de Aragón, considerando la oportuni-
dad que supone la próxima revisión quinquenal del 
Plan Estratégico de Infraestructuras del Transporte 
(PEIT) 2005-2020, así como sus acuerdos unánimes al 
respecto, instan al Gobierno de Aragón a solicitar del 
Ministerio de Fomento la inclusión en el referido Plan 
del desdoblamiento de la N-123 Barbastro-Benabarre, 
como conexión de las autovías Huesca-Lleida y Lleida-
Valle de Arán y conformando un eje viario internacio-
nal de gran capacidad Zaragoza-Huesca-Toulouse.»

 Zaragoza, 2 de diciembre de 2009.

El Presidente de la Comisión de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes
JESÚS SARRÍA CONTÍN

Aprobación por el Pleno de las Cortes 
de la Proposición no de Ley 
núm. 328/09, sobre el apoyo 
a las reivindicaciones 
de los agricultores y ganaderos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días 
3 y 4 de diciembre de 2009, con motivo del debate de 
la Proposición no de Ley núm. 328/09, sobre el apoyo 
a las reivindicaciones de los agricultores y ganaderos, 
ha acordado lo siguiente:

 «Las Cortes de Aragón, conscientes de la necesi-
dad de abordar medidas urgentes por la gravísima y 
complicada situación que padece el sector agropecua-
rio aragonés y sabedoras de las repercusiones directas 
en la demografía y en el futuro de buena parte de terri-
torio aragonés:
  1. Expresan su solidaridad con las reivindicaciones 
de los agricultores y ganaderos aragoneses expuestas 
en las manifestaciones de los días 20 y 21 de noviem-
bre de 2009.
 2. Instan al Gobierno de Aragón a adoptar con ur-
gencia cuantas medidas contribuyan a la mejora del 

sector agropecuario aragonés, intensifi cando medidas 
en la política agraria que permitan resolver las caren-
cias estructurales del campo aragonés, genere la esta-
bilidad y la pervivencia de las explotaciones agrarias 
y facilite la fi jación de la población en el medio rural 
aragonés.
 3. Urgen al Gobierno de Aragón a reclamar del 
Gobierno de la Nación la adopción de medidas y po-
líticas encaminadas a frenar defi nitivamente la crisis 
del sector agrario y a mejorar la calidad de vida en el 
medio rural español.»

 Se ordena su publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 3 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

3.1.2. EN TRAMITACIÓN
3.1.2.1. EN PLENO

Enmiendas presentadas 
a la Proposición no de Ley 
núm. 309/09, sobre infraestructuras 
de comunicación en el Bajo Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 Al amparo de lo establecido en el artículo 201.4 
del Reglamento de la Cámara, he admitido a trámite 
las enmiendas presentadas por la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) a la 
Proposición no de Ley núm. 309/09, sobre infraestruc-
turas de comunicación en el Bajo Aragón, publicada 
en el BOCA núm. 173, de 6 de noviembre de 2009, 
cuyos textos se insertan a continuación.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 2 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

ENMIENDA NÚM. 1

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 
201.3 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formu-
la la siguiente enmienda a la Proposición no de Ley 
núm. 309/09, sobre infraestructuras de comunicación 
en el Bajo Aragón

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

 Se propone modifi car, en el punto número 1, «faci-
litar» por «mejorar».
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MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más conveniente.

 En Zaragoza, a 30 de noviembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 2

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 
201.3 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formu-
la la siguiente enmienda a la Proposición no de Ley 
núm. 309/09, sobre infraestructuras de comunicación 
en el Bajo Aragón

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

 Se propone suprimir en el punto número 1, desde 
«mediante la conversión...» hasta «con carácter priori-
tario».

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más conveniente.

 En Zaragoza, a 30 de noviembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 3

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 
201.3 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formu-
la la siguiente enmienda a la Proposición no de Ley 
núm. 309/09, sobre infraestructuras de comunicación 
en el Bajo Aragón

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

 Se propone sustituir el punto número 2 por el si-
guiente texto:
 «2.— Proceda a la ampliación de la línea de ferro-
carril desde Samper de Calanda hasta la costa que 
permita una movilidad más segura y sostenible hacia 
Alcañiz y el Bajo Aragón y que se refuerce en oca-
sión de celebración de eventos que, como los de 
Motorland, incrementen las necesidades de accesibi-
lidad.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más conveniente.

 En Zaragoza, a 30 de noviembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

Enmiendas presentadas 
a la Proposición no de Ley 
núm. 328/09, sobre el apoyo 
a las reivindicaciones 
de los agricultores y ganaderos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 Al amparo de lo establecido en el artículo 201.4 
del Reglamento de la Cámara, he admitido a trámite 
las enmiendas presentadas por el G.P. Socialista y la 
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón 
(G.P. Mixto) a la Proposición no de Ley núm. 328/09, 
sobre el apoyo a las reivindicaciones de los agriculto-
res y ganaderos, publicada en el BOCA núm. 181, de 
1 de diciembre de 2009, cuyos textos se insertan a 
continuación.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 2 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

ENMIENDA NÚM. 1

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 
201.3 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formu-
la la siguiente enmienda a la Proposición no de Ley 
328/09, sobre el apoyo a las reivindicaciones de los 
agricultores y ganaderos.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir, en el punto número 2, después 
de «... medio rural aragonés», el siguiente texto:
 «Encaminado a un reparto y distribución justa de 
las ayudas PAC, aplicando estrictos porcentajes de 
modulación para obtener fondos destinados a imple-
mentar y mejorar la política agroambiental de la Co-
munidad, con el fi n de garantizar una opción de viabi-
lidad a las explotaciones con más bajos niveles de 
ayudas y a fomentar el cambio productivo de la activi-
dad agraria hacia modelos más sostenibles medio 
ambientalmente.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más conveniente.

 En Zaragoza, a 30 de noviembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 2

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Jesús Miguel Franco Sangil, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido 
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en el artículo 201.3 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda a la Proposi-
ción no de Ley núm. 328/09, sobre el apoyo a las 
reivindicaciones de los agricultores y ganaderos.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

 En el apartado 2 de la Proposición no de Ley, susti-
tuir el texto «impulsando un cambio» por «intensifi can-
do medidas».

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más conveniente.

 Zaragoza, 1 de diciembre de 2009.
 

El Portavoz del G.P. Socialista
JESÚS MIGUEL FRANCO SANGIL

 

3.1.3. RECHAZADAS

Rechazo por el Pleno de las Cortes 
de Aragón de la Proposición 
no de Ley núm. 228/09, 
sobre la limpieza, mantenimiento, 
ampliación y vigilancia 
de los bosques.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días 
3 y 4 de diciembre de 2009, ha rechazado la Propo-
sición no de Ley núm. 228/09, sobre la limpieza, 
mantenimiento, ampliación y vigilancia de los bos-
ques, presentada por la Agrupación Parlamentaria Iz-
quierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) y publicada en 
el BOCA núm. 161, de 3 de septiembre de 2009.
 Se ordena la publicación de este acuerdo en el Bo-
letín Ofi cial de las Cortes de Aragón, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 111.1 del Reglamento 
de la Cámara.

 Zaragoza, 3 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Rechazo por la Comisión Institucional 
de las Cortes de Aragón 
de la Proposición no de Ley 
núm. 293/09, sobre la creación
de un boletín estadístico del personal 
al servicio de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Comisión Institucional, en sesión celebrada el 
día 30 de noviembre de 2009, ha rechazado la Pro-

posición no de Ley núm. 293/09, sobre la creación de 
un boletín estadístico del personal al servicio de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, presentada por el G.P. Popular y publicada en el 
BOCA núm. 171, de 27 de octubre de 2009.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 30 de noviembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Rechazo por el Pleno de las Cortes 
de Aragón de la Proposición 
no de Ley núm. 296/09, 
sobre la participación de Aragón 
en la denominada «Eurorregión 
Pirineos-Mediterráneo».

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días 
3 y 4 de diciembre de 2009, ha rechazado la Propo-
sición no de Ley núm. 296/09, sobre la participación 
de Aragón en la denominada «Eurorregión Pirineos-
Mediterráneo», presentada por el G.P. Chunta Arago-
nesista y publicada en el BOCA núm. 171, de 27 de 
octubre de 2009.
 Se ordena la publicación de este acuerdo en el Bo-
letín Ofi cial de las Cortes de Aragón, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 111.1 del Reglamento 
de la Cámara.

 Zaragoza, 3 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Rechazo por el Pleno de las Cortes 
de Aragón de la Proposición 
no de Ley núm. 309/09, 
sobre infraestructuras de 
comunicación en el Bajo Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días 
3 y 4 de diciembre de 2009, ha rechazado la Propo-
sición no de Ley núm. 309/09, sobre infraestructuras 
de comunicación en el Bajo Aragón, presentada por el 
G.P. Popular y publicada en el BOCA núm. 173, de 6 
de noviembre de 2009.
 Se ordena la publicación de este acuerdo en el Bo-
letín Ofi cial de las Cortes de Aragón, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 111.1 del Reglamento 
de la Cámara.

 Zaragoza, 3 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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Rechazo por la Comisión Institucional 
de las Cortes de Aragón 
de la Proposición no de Ley 
núm. 313/09, sobre el grado 
de cumplimiento de las resoluciones 
y acuerdos parlamentarios.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Comisión Institucional, en sesión celebrada el 
día 30 de noviembre de 2009, ha rechazado la Pro-
posición no de Ley núm. 313/09, sobre el grado de 
cumplimiento de las resoluciones y acuerdos parlamen-
tarios, presentada por el G.P. Popular y publicada en 
el BOCA núm. 173, de 6 de noviembre de 2009.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 30 de noviembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

3.1.4. RETIRADAS

Retirada de la Proposición no de Ley 
núm. 179/08, relativa a la gestión 
del aeródromo/aeropuerto de Caudé.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (G.P. Mixto) ha procedido a retirar la Proposi-
ción no de Ley núm. 179/08, relativa a la gestión del 
aeródromo/aeropuerto de Caudé, presentada por di-
cho Grupo Parlamentario y publicada en el BOCA 
núm. 106, de 30 de diciembre de 2009.
 Se ordena la publicación de esta retirada en el Bo-
letín Ofi cial de las Cortes de Aragón, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 111.1 del Reglamento 
de la Cámara.

 Zaragoza, 30 de noviembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Retirada de la Proposición 
no de Ley núm. 326/09, 
sobre la debida lealtad institucional.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 El G.P. Socialista ha procedido a retirar la Proposi-
ción no de Ley núm. 326/09, sobre la debida lealtad 
institucional, presentada por dicho Grupo Parlamenta-
rio y publicada en el BOCA núm. 178, de 20 de no-
viembre de 2009.

 Se ordena la publicación de esta retirada en el Bo-
letín Ofi cial de las Cortes de Aragón, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 111.1 del Reglamento 
de la Cámara.

 Zaragoza, 25 de noviembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

3.3. MOCIONES
3.3.2. EN TRAMITACIÓN
3.3.2.1. EN PLENO

Enmiendas presentadas a la Moción 
núm. 54/09, dimanante 
de la Interpelación núm. 70/09, 
relativa a la política del Gobierno 
de Aragón para desarrollar un nuevo 
modelo de crecimiento económico.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 Al amparo de lo establecido en el artículo 186.6 
del Reglamento de la Cámara, he admitido a trámite 
las enmiendas presentadas por los GG.PP. Socialista y 
Popular a la Moción núm. 54/09, dimanante de la In-
terpelación núm. 70/09, relativa a la política del 
Gobierno de Aragón para desarrollar un nuevo mode-
lo de crecimiento económico, publicada en el BOCA 
núm. 181, de 1 de diciembre de 2009, y cuyos textos 
se insertan a continuación.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 3 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

ENMIENDA NÚM. 1

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Manuel Guedea Martín, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 186.6 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda a la Moción núm. 54/09, 
dimanante de la Interpelación núm. 70/09, relativa a la 
política del Gobierno de Aragón para desarrollar un 
nuevo modelo de crecimiento económico.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

 Al texto de la Moción.
 Donde dice: «..., un Plan de desarrollo de un nuevo 
modelo de crecimiento económico basado fundamen-
talmente en la investigación...», deberá decir: «..., una 
Iniciativa Estratégica de Crecimiento económico basa-
do fundamentalmente en la investigación...».
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MOTIVACIÓN

 Más adecuado.

 Zaragoza, 2 de diciembre de 2009.

El Diputado 
MANUEL GUEDEA MARTÍN

V.º B.º
El Portavoz

ELOY SUÁREZ LAMATA

ENMIENDA NÚM. 2

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Manuel Guedea Martín, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 186.6 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda a la Moción núm. 54/09, 
dimanante de la Interpelación núm. 70/09, relativa a la 
política del Gobierno de Aragón para desarrollar un 
nuevo modelo de crecimiento económico.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

 Se propone suprimir la última frase de la Moción:
 «Dicho Plan, de carácter plurianual, deberá in-
cluir plazos de ejecución de las distintas medidas y 
dotación presupuestaria sufi ciente para llevarlas a 
cabo.»

MOTIVACIÓN

 Más adecuado.

 Zaragoza, 2 de diciembre de 2009.

El Diputado 
MANUEL GUEDEA MARTÍN

V.º B.º
El Portavoz

ELOY SUÁREZ LAMATA

ENMIENDA NÚM. 3

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Jesús Miguel Franco Sangil, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido 
en el artículo 186.6 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda a la Moción 
54/09, dimanante de la Interpelación núm. 70/09, 
relativa a la política del Gobierno de Aragón para de-
sarrollar un nuevo modelo de crecimiento económico.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

 Sustituir el texto de la Moción por el siguiente:
 «Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a continuar con el proceso de diversifi cación de la 
economía aragonesa iniciado en los últimos años, 
para conseguir la implantación completa de un nuevo 
patrón productivo en nuestra Comunidad donde pri-
men el conocimiento y la innovación, la sostenibilidad 
social y la medioambiental.»

MOTIVACIÓN

 Se considera más conveniente.

 Zaragoza, 2 de diciembre de 2009.

El Portavoz del G.P. Socialista
JESÚS MIGUEL FRANCO SANGIL

 

3.3.3. RECHAZADAS

Rechazo por la Comisión de Obras 
Públicas, Urbanismo y Transportes 
de la Moción núm. 47/09, dimanante 
de la Interpelación núm. 65/09, 
relativa a la política general 
en materia ferroviaria.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Comisión de Obras Públicas, Urbanismo y Trans-
portes, en sesión celebrada el día 2 de diciembre de 
2009, ha rechazado la Moción núm. 47/09, dima-
nante de la Interpelación núm. 65/09, relativa a la 
política general en materia ferroviaria, presentada por 
el G.P. Popular y publicada en el BOCA núm. 173, de 
6 de noviembre de 2009.
 Se ordena la publicación de este acuerdo en el Bo-
letín Ofi cial de las Cortes de Aragón, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 111.1 del Reglamento 
de la Cámara.

 Zaragoza, 2 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Rechazo por la Comisión de Asuntos 
Sociales de la Moción núm. 48/09, 
dimanante de la Interpelación 
núm. 68/09, relativa a la política 
general referente a las dotaciones 
presentes y futuras 
en infraestructuras en residencias 
y centros de día para mayores.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Comisión de Asuntos Sociales, en sesión celebra-
da el día 1 de diciembre de 2009, ha rechazado la 
Moción núm. 48/09, dimanante de la Interpelación 
núm. 68/09, relativa a la política general referente a 
las dotaciones presentes y futuras en infraestructuras en 
residencias y centros de día para mayores, presentada 
por el G.P. Popular y publicada en el BOCA núm. 173, 
de 6 de noviembre de 2009.
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 Se ordena la publicación de este acuerdo en el Bo-
letín Ofi cial de las Cortes de Aragón, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 111.1 del Reglamento 
de la Cámara.

 Zaragoza, 1 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Rechazo por el Pleno de las Cortes
de la Moción núm. 54/09, dimanante 
de la Interpelación núm. 70/09, 
relativa a la política del Gobierno 
de Aragón para desarrollar un nuevo 
modelo de crecimiento económico.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los 
días 3 y 4 de diciembre de 2009, ha rechazado la 
Moción núm. 54/09, dimanante de la Interpelación 
núm. 70/09, relativa a la política del Gobierno de 
Aragón para desarrollar un nuevo modelo de creci-
miento económico, presentada por el G.P. Chunta 
Aragonesista y publicada en el BOCA núm. 181, de 
1 de diciembre de 2009.
 Se ordena la publicación de este acuerdo en el Bo-
letín Ofi cial de las Cortes de Aragón, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 111.1 del Reglamento 
de la Cámara.

 Zaragoza, 3 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Rechazo por el Pleno de las Cortes
de la Moción núm. 55/09, dimanante 
de la Interpelación núm. 77/09, 
relativa a la política de I+D.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días 3 
y 4 de diciembre de 2009, ha rechazado la Moción 
núm. 55/09, dimanante de la Interpelación núm. 77/09, 
relativa a la política de I+D, presentada por el G.P. Popu-
lar y publicada en el BOCA núm. 181, de 1 de diciem-
bre de 2009.
 Se ordena la publicación de este acuerdo en el Bo-
letín Ofi cial de las Cortes de Aragón, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 111.1 del Reglamento 
de la Cámara.

 Zaragoza, 3 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Rechazo por el Pleno de las Cortes 
de la Moción núm. 56/09, 
dimanante de la Interpelación 
núm. 87/09, relativa a la política 
general respecto de la Función 
Pública.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los 
días 3 y 4 de diciembre de 2009, ha rechazado la 
Moción núm. 56/09, dimanante de la Interpelación 
núm. 87/09, relativa a la política general respecto 
de la Función Pública, presentada por el G.P. Popular 
y publicada en el BOCA núm. 181, de 1 de diciem-
bre de 2009.
 Se ordena la publicación de este acuerdo en el Bo-
letín Ofi cial de las Cortes de Aragón, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 111.1 del Reglamento 
de la Cámara.

 Zaragoza, 3 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Rechazo por el Pleno de las Cortes 
de la Moción núm. 57/09, 
dimanante de la Interpelación 
núm. 86/09, relativa a la política 
general sobre el sector 
de los autónomos 
de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los 
días 3 y 4 de diciembre de 2009, ha rechazado la 
Moción núm. 57/09, dimanante de la Interpelación 
núm. 86/09, relativa a la política general sobre el 
sector de los autónomos de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, presentada por el G.P. Popular y publica-
da en el BOCA núm. 181, de 1 de diciembre de 
2009.
 Se ordena la publicación de este acuerdo en el Bo-
letín Ofi cial de las Cortes de Aragón, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 111.1 del Reglamento 
de la Cámara.

 Zaragoza, 3 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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3.4. PREGUNTAS
3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA
3.4.2.1. PREGUNTAS FORMULADAS

Pregunta núm. 1883/09, relativa 
a la memoria de actividad 
del Consorcio Aragonés Sanitario 
de Alta Resolución del año 2008.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 1 
de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la Pre-
gunta núm. 1883/09, relativa a la memoria de activi-
dad del Consorcio Aragonés Sanitario de Alta Resolu-
ción del año 2008, formulada a la Consejera de Salud 
y Consumo por el Diputado del G.P. Popular Sr. Canals 
Lizano, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 1 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Ricardo Canals Lizano, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Salud y Consumo, 
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa 
a la memoria de actividad del Consorcio Aragonés 
Sanitario de Alta Resolución del año 2008.

PREGUNTA

 ¿Dispone el Gobierno de Aragón de la memoria de 
actividad del Consorcio Aragonés Sanitario de Alta 
Resolución del año 2008?

 Zaragoza, 23 de noviembre de 2009.

El Diputado 
RICARDO CANALS LIZANO

Pregunta núm. 1884/09, relativa 
a la memoria de actividad 
del Consorcio Aragonés Sanitario 
de Alta Resolución del año 2007.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 1 
de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la Pre-
gunta núm. 1884/09, relativa a la memoria de activi-
dad del Consorcio Aragonés Sanitario de Alta Resolu-
ción del año 2007, formulada a la Consejera de Salud 
y Consumo por el Diputado del G.P. Popular Sr. Canals 
Lizano, para su respuesta escrita.

 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 1 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Ricardo Canals Lizano, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Salud y Consumo, 
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa 
a la memoria de actividad del Consorcio Aragonés 
Sanitario de Alta Resolución del año 2007.

PREGUNTA

 ¿Dispone el Gobierno de Aragón de la memoria de 
actividad del Consorcio Aragonés Sanitario de Alta 
Resolución del año 2007?

 Zaragoza, 23 de noviembre de 2009.

El Diputado 
RICARDO CANALS LIZANO

Pregunta núm. 1885/09, relativa 
al número de pacientes atendidos 
a través del convenio de colaboración 
con el Colegio 
de Ópticos-optometristas 
de Aragón en el año 2008.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 1 
de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la Pre-
gunta núm. 1885/09, relativa al número de pacientes 
atendidos a través del convenio de colaboración con 
el Colegio de Ópticos-optometristas de Aragón en el 
año 2008, formulada a la Consejera de Salud y Con-
sumo por el Diputado del G.P. Popular Sr. Canals Liza-
no, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 1 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Ricardo Canals Lizano, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Salud y Consumo, 
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa 
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al número de pacientes atendidos a través del conve-
nio de colaboración con el Colegio de Ópticos-opto-
metristas de Aragón en el año 2008.

ANTECEDENTES

 El 18 de diciembre de 2002 se fi rmó un convenio 
de colaboración entre el Departamento de Salud, Con-
sumo y Servicios Sociales de la Diputación General de 
Aragón y el Colegio de Ópticos-optometristas de Ara-
gón para la prevención de problemas visuales.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Cuántos pacientes han sido atendidos a través del 
convenio de colaboración entre el Departamento de 
Salud y Consumo y el Colegio de Ópticos-optometris-
tas de Aragón para la prevención de problemas visua-
les, durante el año 2008?

 Zaragoza, 23 de noviembre de 2009.

El Diputado 
RICARDO CANALS LIZANO

Pregunta núm. 1886/09, relativa 
al número de pacientes atendidos
a través del convenio 
de colaboración con el Colegio 
de Ópticos-optometristas de Aragón 
en el año 2007.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 1 
de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la Pre-
gunta núm. 1886/09, relativa al número de pacientes 
atendidos a través del convenio de colaboración con 
el Colegio de Ópticos-optometristas de Aragón en el 
año 2007, formulada a la Consejera de Salud y Con-
sumo por el Diputado del G.P. Popular Sr. Canals Liza-
no, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 1 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Ricardo Canals Lizano, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula a la Consejera de Salud y Consumo, 
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa 
al número de pacientes atendidos a través del conve-
nio de colaboración con el Colegio de Ópticos-opto-
metristas de Aragón en el año 2007.

ANTECEDENTES

 El 18 de diciembre de 2002 se fi rmó un convenio 
de colaboración entre el Departamento de Salud, Con-
sumo y Servicios Sociales de la Diputación General de 
Aragón y el Colegio de Ópticos-optometristas de Ara-
gón para la prevención de problemas visuales.
 Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

 ¿Cuántos pacientes han sido atendidos a través del 
convenio de colaboración entre el Departamento de 
Salud y Consumo y el Colegio de Ópticos-optometris-
tas de Aragón para la prevención de problemas visua-
les, durante el año 2007?

 Zaragoza, 23 de noviembre de 2009.

El Diputado 
RICARDO CANALS LIZANO

Pregunta núm. 1887/09, relativa 
a depuradoras de aguas residuales 
urbanas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 1 
de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la Pre-
gunta núm. 1887/09, relativa a depuradoras de 
aguas residuales urbanas, formulada al Consejero de 
Medio Ambiente por la Diputada del G.P. Popular Sra. 
Grande Oliva, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 1 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Ana Grande Oliva, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula al Consejero de Medio Ambiente, para su 
respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a depu-
radoras de aguas residuales urbanas.

PREGUNTA

 ¿Cuántas depuradoras de aguas residuales urba-
nas están en funcionamiento en la Comarca de la Jace-
tania?

 Zaragoza, 25 de noviembre de 2009.

La Diputada
ANA GRANDE OLIVA
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Pregunta núm. 1888/09, relativa 
a depuradoras de aguas residuales 
urbanas que se encuentran 
en proyecto de ejecución 
en la Comarca de la Jacetania.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 1 
de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la Pre-
gunta núm. 1888/09, relativa a depuradoras de 
aguas residuales urbanas que se encuentran en pro-
yecto de ejecución en la Comarca de la Jacetania, 
formulada al Consejero de Medio Ambiente por la 
Diputada del G.P. Popular Sra. Grande Oliva, para su 
respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 1 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Ana Grande Oliva, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula al Consejero de Medio Ambiente, para su 
respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a depu-
radoras de aguas residuales urbanas que se encuen-
tran en proyecto de ejecución en la Comarca de la Ja-
cetania.

PREGUNTA

 ¿Cuántas depuradoras de aguas residuales urba-
nas se encuentran en proyecto de ejecución en la Co-
marca de la Jacetania?

 Zaragoza, 25 de noviembre de 2009.

La Diputada
ANA GRANDE OLIVA

Pregunta núm. 1889/09, relativa 
a depuradoras de aguas residuales 
urbanas que se están ejecutando 
en la Comarca de la Jacetania.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 1 
de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la Pre-
gunta núm. 1889/09, relativa a depuradoras de 
aguas residuales urbanas que se están ejecutando en 
la Comarca de la Jacetania, formulada al Consejero 
de Medio Ambiente por la Diputada del G.P. Popular 
Sra. Grande Oliva, para su respuesta escrita.

 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 1 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Ana Grande Oliva, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula al Consejero de Medio Ambiente, para su 
respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a depu-
radoras de aguas residuales urbanas que se están 
ejecutando en la Comarca de la Jacetania.

PREGUNTA

 ¿Qué depuradoras de aguas residuales urbanas se 
están ejecutando en la Comarca de la Jacetania?

 Zaragoza, 25 de noviembre de 2009.

La Diputada
ANA GRANDE OLIVA

Pregunta núm. 1890/09, relativa 
a depuradoras de aguas residuales 
urbanas que tiene previsto poner
en funcionamiento.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 1 
de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la Pre-
gunta núm. 1890/09, relativa a Depuradoras de 
aguas residuales urbanas que tiene previsto poner en 
funcionamiento, formulada al Consejero de Medio 
Ambiente por la Diputada del G.P. Popular Sra. Gran-
de Oliva, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 1 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Ana Grande Oliva, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula al Consejero de Medio Ambiente, para su 
respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a depu-
radoras de aguas residuales urbanas que tiene previs-
to poner en funcionamiento.
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PREGUNTA

 ¿Qué depuradoras de aguas residuales urbanas tie-
ne previsto llevar a cabo el Departamento de Medio 
Ambiente, y poner en funcionamiento el año 2009 y el 
año 2010 respectivamente, en la Comarca de la Jaceta-
nia?

 Zaragoza, 25 de noviembre de 2009.

La Diputada
ANA GRANDE OLIVA

Pregunta núm. 1891/09, relativa 
a rehabilitación de la Escuela Ofi cial 
de Idiomas de Huesca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 1 
de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la Pregun-
ta núm. 1891/09, relativa a rehabilitación de la Escue-
la Ofi cial de Idiomas de Huesca, formulada a la Conse-
jera de Educación, Cultura y Deporte por la Diputada 
del G.P. Popular Sra. Grande Oliva, para su respuesta 
escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 1 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Ana Grande Oliva, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula a la Consejera de Educación, Cultura y Depor-
te, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta rela-
tiva a rehabilitación de la Escuela Ofi cial de Idiomas 
de Huesca.

PREGUNTA

 ¿Cuándo va a iniciarse la tercera fase de la remo-
delación del edifi cio que alberga la Escuela Ofi cial de 
Idioma de Huesca?

 Zaragoza, 25 de noviembre de 2009.

La Diputada
ANA GRANDE OLIVA

Pregunta núm. 1892/09, relativa 
a obras en la Escuela Superior 
de Restauración de Huesca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 1 
de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la Pre-

gunta núm. 1892/09, relativa a obras en la Escuela 
Superior de Restauración de Huesca, formulada a la 
Consejera de Educación, Cultura y Deporte por la 
Diputada del G.P. Popular Sra. Grande Oliva, para su 
respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 1 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Ana Grande Oliva, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula a la Consejera de Educación, Cultura y Depor-
te, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta rela-
tiva a obras en la Escuela Superior de Restauración de 
Huesca.

PREGUNTA

 ¿En qué van a consistir las obras que va a realizar 
el Departamento de Educación, Cultura y Deporte en el 
edifi cio de la Escuela Superior de Restauración de 
Huesca?
 ¿Qué presupuesto va a destinar y cuando tiene 
previsto llevarlas a cabo?

 Zaragoza, 25 de noviembre de 2009.

La Diputada
ANA GRANDE OLIVA

Pregunta núm. 1893/09, relativa 
a obras en el Instituto de Formación 
Profesional Específi co «Montearagón» 
de Huesca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 1 
de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la Pre-
gunta núm. 1893/09, relativa a obras en el Instituto 
de Formación Profesional Específi co «Montearagón» 
de Huesca, formulada a la Consejera de Educación, 
Cultura y Deporte por la Diputada del G.P. Popular 
Sra. Grande Oliva, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 1 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Ana Grande Oliva, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el 
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artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula a la Consejera de Educación, Cultura y Depor-
te, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta rela-
tiva a obras en el Instituto de Formación Profesional 
Específi co «Montearagón» de Huesca.

PREGUNTA

 ¿En qué van a consistir las obras que va a realizar 
el Departamento de Educación, Cultura y Deporte en el 
edifi cio del Instituto de Formación Profesional Específi -
co «Montearagón» de Huesca?
 ¿Qué presupuesto va a destinar y cuando tiene 
previsto llevarlas a cabo?

 Zaragoza, 25 de noviembre de 2009.

La Diputada
ANA GRANDE OLIVA

Pregunta núm. 1894/09, relativa 
a Obras en el Instituto de Educación 
Secundaria «Pirámide» de Huesca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 1 
de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la Pre-
gunta núm. 1894/09, relativa a obras en el Instituto 
de Educación Secundaria «Pirámide» de Huesca, 
formulada a la Consejera de Educación, Cultura y De-
porte por la Diputada del G.P. Popular Sra. Grande 
Oliva, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 1 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Ana Grande Oliva, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula a la Consejera de Educación, Cultura y Depor-
te, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta rela-
tiva a obras en el Instituto de Educación Secundaria 
«Pirámide» de Huesca.

PREGUNTA

 ¿En qué van a consistir las obras que va a realizar 
el Departamento de Educación, Cultura y Deporte en el 
edifi cio del Instituto de Educación Secundaria «La Pirá-
mide» de Huesca?
 ¿Qué presupuesto va a destinar y cuando tiene 
previsto llevarlas a cabo?

 Zaragoza, 25 de noviembre de 2009.

La Diputada
ANA GRANDE OLIVA

Pregunta núm. 1895/09, relativa 
a las obras en la Escuela de Arte 
de Huesca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 1 
de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la Pre-
gunta núm. 1895/09, relativa a las obras en la Escue-
la de Arte de Huesca, formulada a la Consejera de 
Educación, Cultura y Deporte por la Diputada del G.P. 
Popular Sra. Grande Oliva, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 1 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Ana Grande Oliva, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula a la Consejera de Educación, Cultura y Depor-
te, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta rela-
tiva a las obras en la Escuela de Arte de Huesca.

PREGUNTA

 ¿Piensa acometer el Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte obras en la Escuela de Arte de 
Huesca?
 En caso afi rmativo, ¿cuándo va a ejecutarlas y qué 
presupuesto va a destinar a las mismas?

 Zaragoza, 25 de noviembre de 2009.

La Diputada
ANA GRANDE OLIVA

Pregunta núm. 1896/09, relativa 
a obras en el Centro de Profesores 
y Recursos de Huesca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 1 
de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la Pre-
gunta núm. 1896/09, relativa a obras en el Centro de 
Profesores y Recursos de Huesca, formulada a la Con-
sejera de Educación, Cultura y Deporte por la Dipu-
tada del G.P. Popular Sra. Grande Oliva, para su res-
puesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 1 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Ana Grande Oliva, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula a la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, 
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a 
obras en el Centro de Profesores y Recursos de Huesca.

PREGUNTA

 ¿Piensa acometer el Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte obras en el Centro de Profesores y 
Recursos de Huesca?
 En caso afi rmativo, ¿cuándo va a ejecutarlas y qué 
presupuesto va a destinar a las mismas?

 Zaragoza, 25 de noviembre de 2009.

La Diputada
ANA GRANDE OLIVA

Pregunta núm. 1897/09, relativa 
a obras en el Instituto de Educación 
Secundaria «Sierra de Guara».

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 1 
de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la Pre-
gunta núm. 1897/09, relativa a obras en el Instituto 
de Educación Secundaria «Sierra de Guara», formu-
lada a la Consejera de Educación, Cultura y Deporte 
por la Diputada del G.P. Popular Sra. Grande Oliva, 
para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 1 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Ana Grande Oliva, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula a la Consejera de Educación, Cultura y Depor-
te, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta rela-
tiva a obras en el Instituto de Educación Secundaria 
«Sierra de Guara».

PREGUNTA

 ¿Piensa acometer el Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte obras en el Instituto de Educación 
Secundaria «Sierra de Guara» de Huesca?
 En caso afi rmativo, ¿cuándo va a ejecutarlas y qué 
presupuesto va a destinar a las mismas?

 Zaragoza, 25 de noviembre de 2009.

La Diputada
ANA GRANDE OLIVA

Pregunta núm. 1898/09, relativa 
a obras en el Instituto de Educación 
Secundaria «Ramón y Cajal» 
de Huesca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 1 
de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la Pre-
gunta núm. 1898/09, relativa a obras en el Instituto 
de Educación Secundaria «Ramón y Cajal» de Huesca, 
formulada a la Consejera de Educación, Cultura y De-
porte por la Diputada del G.P. Popular Sra. Grande 
Oliva, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 1 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Ana Grande Oliva, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula a la Consejera de Educación, Cultura y Depor-
te, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta rela-
tiva a obras en el Instituto de Educación Secundaria 
«Ramón y Cajal» de Huesca.

PREGUNTA

 ¿Piensa acometer el Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte obras en el Instituto de Educación 
Secundaria «Ramón y Cajal» de Huesca?
 En caso afi rmativo, ¿cuándo va a ejecutarlas y qué 
presupuesto va a destinar a las mismas?

 Zaragoza, 25 de noviembre de 2009.

La Diputada
ANA GRANDE OLIVA

Pregunta núm. 1899/09, relativa 
a obras en el Instituto de Educación 
Secundaria «San Quílez» 
de Binéfar (Huesca).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 1 
de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la Pre-
gunta núm. 1899/09, relativa a obras en el Instituto 
de Educación Secundaria «San Quílez» de Binéfar 
(Huesca), formulada a la Consejera de Educación, 
Cultura y Deporte por la Diputada del G.P. Popular 
Sra. Grande Oliva, para su respuesta escrita.
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 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 1 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Ana Grande Oliva, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula a la Consejera de Educación, Cultura y Depor-
te, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta rela-
tiva a obras en el Instituto de Educación Secundaria 
«San Quilez» de Binéfar (Huesca).

PREGUNTA

 ¿Piensa acometer el Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte obras en el Instituto de Educación 
Secundaria «San Quilez» de Huesca?
 En caso afi rmativo, ¿cuándo va a ejecutarlas y qué 
presupuesto va a destinar a las mismas?

 Zaragoza, 25 de noviembre de 2009.

La Diputada
ANA GRANDE OLIVA

Pregunta núm. 1900/09, relativa 
a obras en el Colegio de Educación 
Infantil y Primaria «La Laguna» 
de Sariñena (Huesca).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 1 
de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la Pre-
gunta núm. 1900/09, relativa a obras en el Colegio 
de Educación Infantil y Primaria «La Laguna» de Sari-
ñena (Huesca), formulada a la Consejera de Educa-
ción, Cultura y Deporte por la Diputada del G.P. Popu-
lar Sra. Grande Oliva, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 1 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Ana Grande Oliva, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula a la Consejera de Educación, Cultura y Depor-
te, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta rela-

tiva a obras en el Colegio de Educación Infantil y Pri-
maria «La Laguna» de Sariñena ( Huesca).

PREGUNTA

 ¿Piensa acometer el Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte obras en el Colegio de Educación 
Infantil y Primaria «La Laguna» de Sariñena (Huesca)?
 En caso afi rmativo, ¿cuándo va a ejecutarlas y qué 
presupuesto va a destinar a las mismas?

 Zaragoza, 25 de noviembre de 2009.

La Diputada
ANA GRANDE OLIVA

Pregunta núm. 1901/09, relativa 
a obras en el Centro de Recursos 
de Alumnos «Violada-Monegros» 
de Huesca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 1 
de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la Pre-
gunta núm. 1901/09, relativa a obras en el Centro de 
Recursos de Alumnos «Violada-Monegros» de Huesca, 
formulada a la Consejera de Educación, Cultura y De-
porte por la Diputada del G.P. Popular Sra. Grande 
Oliva, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 1 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Ana Grande Oliva, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula a la Consejera de Educación, Cultura y Depor-
te, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta rela-
tiva a obras en el Centro de Recursos de Alumnos 
«Violada-Monegros» de Huesca.

PREGUNTA

 ¿Piensa acometer el Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte obras en el Centro de Recursos de 
Alumnos «Violada Monegros» de Huesca?
 En caso afi rmativo, ¿cuándo va a ejecutarlas y qué 
presupuesto va a destinar a las mismas?

 Zaragoza, 25 de noviembre de 2009.

La Diputada
ANA GRANDE OLIVA
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Pregunta núm. 1902/09, relativa 
a obras en el Centro de Recursos 
de Alumnos «Río Aragón» 
de Puente la Reina (Huesca).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 1 
de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la Pre-
gunta núm. 1902/09, relativa a obras en el Centro de 
Recursos de Alumnos «Río Aragón» de Puente la Reina 
(Huesca), formulada a la Consejera de Educación, 
Cultura y Deporte por la Diputada del G.P. Popular 
Sra. Grande Oliva, para su respuesta escrita.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 1 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Ana Grande Oliva, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula a la Consejera de Educación, Cultura y Depor-
te, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta rela-
tiva a obras en el Centro de Recursos de Alumnos «Río 
Aragón» de Puente la Reina (Huesca).

PREGUNTA

 ¿Piensa acometer el Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte obras en el Centro de Recursos de 
Alumnos «Río Aragón» de Puente la Reina (Huesca)?
 En caso afi rmativo, ¿cuándo va a ejecutarlas y qué 
presupuesto va a destinar a las mismas?

 Zaragoza, 25 de noviembre de 2009.

La Diputada
ANA GRANDE OLIVA

Pregunta núm. 1903/09, relativa 
a obras en el Instituto de Educación 
Secundaria «Hermanos Argensola» 
de Barbastro (Huesca).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
1 de diciembre de 2009, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1903/09, relativa a obras en el Insti-
tuto de Educación Secundaria «Hermanos Argensola» 
de Barbastro (Huesca), formulada a la Consejera de 
Educación, Cultura y Deporte por la Diputada del 
G.P. Popular Sra. Grande Oliva, para su respuesta 
escrita.

 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 1 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Ana Grande Oliva, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula a la Consejera de Educación, Cultura y Depor-
te, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta rela-
tiva a Obras en el Instituto de Educación Secundaria 
«Hermanos Argensola» de Barbastro (Huesca).

PREGUNTA

 ¿Piensa acometer el Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte obras en el Instituto de Educación 
Secundaria «Hermanos Argensola» de Barbastro 
(Huesca)?
 En caso afi rmativo, ¿cuándo va a ejecutarlas y qué 
presupuesto va a destinar a las mismas?

 Zaragoza, 25 de noviembre de 2009.

La Diputada
ANA GRANDE OLIVA

3.4.2.2. RESPUESTAS

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 1671/09, relativa al expediente 
de regulación de empleo planteado 
por la empresa Mobile Security 
Software ubicada en el Parque 
Tecnológico Walqa.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación 
en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Aragón de la res-
puesta escrita del Sr. Consejero de Economía, Hacienda 
y Empleo a la Pregunta núm. 1671/09, formulada por 
el Diputado del Grupo Parlamentario Popular Sr. Gue-
dea Martín, relativa al expediente de regulación de 
empleo planteado por la empresa Mobile Security Soft-
ware ubicada en el Parque Tecnológico Walqa, publica-
da en el BOCA núm. 172, de 3 noviembre de 2009.

 Zaragoza, 1 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 Con fecha 4 de noviembre de 2009, Mobile Segu-
rity Software no ha presentado expediente de regula-
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ción de empleo en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón. 
 Asimismo, tampoco consta que haya sido presenta-
do en el Ministerio de Trabajo e Inmigración expedien-
te de regulación en relación con esta empresa.

 Zaragoza, 10 de noviembre de 2009.

El Consejero de Economía, Hacienda y Empleo
ALBERTO LARRAZ VILETA

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 1672/09, relativa a medidas 
previstas para la recolocación 
de los trabajadores de la empresa 
Prefabricados de Hormigón 
de la localidad de Andorra (Teruel).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publica-
ción en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Aragón de la 
respuesta escrita del Sr. Consejero de Economía, Ha-
cienda y Empleo a la Pregunta núm. 1672/09, formu-
lada por el Diputado del Grupo Parlamentario Popular 
Sr. Guedea Martín, relativa a medidas previstas para 
la recolocación de los trabajadores de la empresa 
Prefabricados de Hormigón de la localidad de Ando-
rra (Teruel), publicada en el BOCA núm. 172, de 3 
noviembre de 2009.

 Zaragoza, 1 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 El día 29 de septiembre de 2009, «Paneles Prefa-
bricados de Hormigón, S.A.» solicita autorización 
para proceder a la suspensión de los contratos de 40 
trabajadores por causas de producción, por un perío-
do de 59 días laborables, a partir del 2 de noviembre 
de 2009 a través del procedimiento de Regulación de 
Empleo. 
 Paneles Prefabricados de Hormigón, S.A., es una 
empresa, dentro del Grupo Alcance, dedicada a la 
fabricación de elementos estructurales pretensados de 
hormigón para el sector de la construcción (obra hi-
dráulica, obra civil y edifi cación en general). 
 Al tratarse de un expediente de suspensión de con-
tratos de trabajo, no se ha producido ninguna extin-
ción de contratos de trabajo mediante este proce-
dimiento, sin perjuicio de aquellas que se hayan reali-
zado de forma individual al no haber alcanzado el 
número de extinciones el umbral exigido para tramitar 
un expediente de regulación de empleo. 
 No obstante, como es conocido, el Gobierno de 
Aragón, a través del Instituto Aragonés de Empleo, 
pone a disposición de los trabajadores afectados por 
la actual situación económica, los diferentes progra-
mas y servicios para el empleo, relacionados con la 
orientación, formación y contratación. Es de mencio-

nar que a lo largo de 2009, se han incrementado 
sensiblemente los recursos económicos destinados al 
desarrollo de los citados programas y servicios.

 Zaragoza, 10 de noviembre de 2009.

El Consejero de Economía, Hacienda y Empleo
ALBERTO LARRAZ VILETA

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 1673/09, relativa a medidas 
previstas para la recolocación 
de los trabajadores de la empresa 
Prefabricados de Hormigón 
de la localidad de Andorra (Teruel).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publica-
ción en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Aragón de la 
respuesta escrita del Sr. Consejero de Economía, Ha-
cienda y Empleo a la Pregunta núm. 1673/09, formu-
lada por el Diputado del Grupo Parlamentario Popular 
Sr. Guedea Martín, relativa a medidas previstas para 
la recolocación de los trabajadores de la empresa 
Prefabricados de Hormigón de la localidad de Ando-
rra (Teruel), publicada en el BOCA núm. 172, de 3 
noviembre de 2009.

 Zaragoza, 1 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 El día 29 de septiembre de 2009, Paneles Prefabri-
cados de Hormigón, S.A., solicita autorización para 
proceder a la suspensión de los contratos de 40 tra-
bajadores por causas de producción, por un período 
de 59 días laborables, a partir del 1 de noviembre de 
2009, a través del procedimiento de Regulación de 
Empleo.
 Paneles Prefabricados de Hormigón, S.A, es una 
empresa dentro del Grupo Alcance dedicada a la fa-
bricación de elementos estructurales pretensados de 
hormigón para el sector de la construcción (obra hi-
dráulica, obra civil y edifi cación en general). 
 De acuerdo con la normativa laboral, para que la 
empresa pueda suspender los contratos de trabajo, con 
independencia del número, debe solicitar ante la autori-
dad laboral un expediente de regulación de empleo, 
basado en causas económicas, técnicas, organizativas 
y de producción. Este procedimiento está regulado en el 
artículo 47 del Estatuto de los Trabajadores y desarrolla-
do por el Real Decreto 43/96, de 19 de enero. 
 La normativa reguladora de este procedimiento es-
tablece que la empresa deberá aportar, junto con la 
solicitud empresarial, documentación justifi cativa de 
las causas alegadas. 
 Dicha documentación deberá ser entregada tam-
bién a la representación legal de los trabajadores, e 
iniciarse un período de consultas entre la dirección de 
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la empresa y la representación legal de los trabajado-
res dirigido a reducir los efectos negativos de la medi-
da solicitada. 
 Este período de consultas puede fi nalizar con 
acuerdo, en cuyo caso la resolución de la autoridad 
laboral deberá homologarlo, salvo que existan indicios 
de dolo, coacción, abuso de derecho o fraude en la 
conclusión del acuerdo, debiendo en este caso remitir-
lo a la jurisdicción de lo social para que determine lo 
que proceda. 
 En el supuesto de que el período de consultas fi nali-
ce sin acuerdo, es la autoridad laboral la que deberá 
resolver sobre la solicitud empresarial, estimándola en 
todo o en parte o desestimándola.
 Con carácter preceptivo y no vinculante, la Inspec-
ción de Trabajo y Seguridad Social, emitirá un informe 
en el que se pronunciara sobre la existencia de las 
causas y cuantos extremos considere conveniente 
 En relación al expediente presentado por «Prefabri-
cados de Hormigón», se requirió a la empresa para que 
aportase más documentación justifi cativa de la causa.
 El 19 de octubre de 2009, la empresa aportó 
acuerdo con la representación legal de los trabajado-
res para suspender los contratos de trabajo de 43 tra-
bajadores, en las condiciones pactadas y recogidas en 
el acuerdo suscrito entre ambas partes el 19 de octu-
bre, por un período de 150 días durante el cual, cada 
trabajador/a quedaría afectado durante 92 días natu-
rales como máximo. 
 En la conclusión del acuerdo no se apreció la existen-
cia de dolo, coacción, fraude o abuso de derecho, ha-
biéndose observado durante el procedimiento todas las 
prescripciones legales y reglamentarias de aplicación.

 Zaragoza, 11 de noviembre de 2009.

El Consejero de Economía, Hacienda y Empleo
ALBERTO LARRAZ VILETA

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 1674/09, relativa a medidas 
previstas para la recolocación 
de los trabajadores de la empresa 
Refractarios Calanda 
de la localidad de Calanda (Teruel).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación 
en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Aragón de la res-
puesta escrita del Sr. Consejero de Economía, Hacienda 
y Empleo a la Pregunta núm. 1674/09, formulada por 
el Diputado del Grupo Parlamentario Popular Sr. Gue-
dea Martín, relativa a medidas previstas para la recolo-
cación de los trabajadores de la empresa Refractarios 
Calanda de la localidad de Calanda (Teruel), publicada 
en el BOCA núm. 172, de 3 noviembre de 2009.

 Zaragoza, 1 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 El día 22 de octubre de 2009, «Refractarios Calan-
da» de la localidad de Calanda (Teruel) solicita autori-
zación para proceder a la suspensión de los contratos 
de 38 trabajadores por causas de producción, por un 
período de 120 días naturales, durante los 12 meses 
siguientes desde la aprobación del expediente.
 Al tratarse de un expediente de suspensión de con-
tratos de trabajo, no se ha producido ninguna extin-
ción de contratos de trabajo mediante este proce-
dimiento, sin perjuicio de aquellas que se hayan reali-
zado de forma individual al no haber alcanzado el 
número de extinciones el umbral exigido para tramitar 
un expediente de regulación de empleo. 
 No obstante, como es conocido, el Gobierno de 
Aragón, a través del Instituto Aragonés de Empleo, 
pone a disposición de los trabajadores afectados por 
la actual situación económica, los diferentes progra-
mas y servicios para el empleo, relacionados con la 
orientación, formación y contratación. Es de mencio-
nar que a lo largo de 2009, se han incrementado 
sensiblemente los recursos económicos destinados al 
desarrollo de los citados programas y servicios.

 Zaragoza, 12 de noviembre de 2009.

El Consejero de Economía, Hacienda y Empleo
ALBERTO LARRAZ VILETA

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 1675/09, relativa 
a la suspensión de los contratos 
con sus trabajadores de la empresa 
Refractarios Calanda de la localidad 
de Calanda (Teruel).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación 
en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Aragón de la res-
puesta escrita del Sr. Consejero de Economía, Hacienda 
y Empleo a la Pregunta núm. 1675/09, formulada por 
el Diputado del Grupo Parlamentario Popular Sr. Gue-
dea Martín, relativa a la suspensión de los contratos con 
sus trabajadores de la empresa Refractarios Calanda de 
la localidad de Calanda (Teruel), publicada en el BOCA 
núm. 172, de 3 noviembre de 2009.

 Zaragoza, 1 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 «Refractarios Calanda» presentó el 22 de octubre 
de 2009, autorización para la suspensión de los con-
tratos de 38 trabajadores por causas de producción, 
por un período de 120 días naturales, durante los 12 
meses siguientes desde la aprobación del expediente. 
 La solicitud se fundamenta en causas de naturaleza 
económica, organizativa y de producción, derivadas 
de la crisis del sector de la construcción e inmobiliario, 
al cual la empresa está fuertemente vinculada. 
 La empresa acompaña su solicitud de el acuerdo 
entre la dirección y la representación legal de los tra-
bajadores para la suspensión de los contratos de tra-
bajo, por lo que, como establece la jurisprudencia del 
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Tribunal Supremo, la autoridad laboral sólo puede ho-
mologar el acuerdo alcanzado entre las parte, salvo 
que en su conclusión haya habido dolo, coacción, 
fraude o abuso de derecho, circunstancias éstas que 
no se han producido en el presente expediente de re-
gulación de empleo. 
 En conclusión, la Resolución que da por concluido 
el expediente de regulación autoriza la suspensión de 
38 contratos de trabajo durante 120 días en un año.

 Zaragoza, 12 de noviembre de 2009.

El Consejero de Economía, Hacienda y Empleo
ALBERTO LARRAZ VILETA

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 1676/09, relativa 
a la designación de representantes 
de las comarcas en la Mesa 
de Festivales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación 
en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Aragón de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Educación, Cultu-
ra y Deporte a la Pregunta núm. 1676/09, formulada 
por la Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Ara-
gonesista, Sra. Ibeas Vuelta, relativa a la designación 
de representantes de las comarcas en la Mesa de Festi-
vales, publicada en el BOCA núm. 173, de 6 de no-
viembre de 2009.

 Zaragoza, 1 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 La Dirección General de Cultura propuso al Conse-
jo de Cooperación Comarcal el nombramiento de tres 
representantes para participar como representantes de 
las comarcas en la Mesa de Festivales.
 Mediante escrito de 3 de julio de 2008, el Consejo 
de Cooperación Comarcal comunicó al Departamento 
de Educación, Cultura y Deporte el nombramiento de 
dichos representantes acordado en su sesión de Pleno 
del día 20 de junio de 2008.

 Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte
M.ª VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 1677/09, relativa a la decisión 
de la composición de la Mesa 
de Festivales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publica-
ción en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Aragón de la 

respuesta escrita de la Sra. Consejera de Educación, 
Cultura y Deporte a la Pregunta núm. 1677/09, formu-
lada por la Diputada del Grupo Parlamentario Chunta 
Aragonesista, Sra. Ibeas Vuelta, relativa a la decisión 
de la composición de la Mesa de Festivales, publicada 
en el BOCA núm. 173, de 6 de noviembre de 2009.

 Zaragoza, 1 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 La propuesta inicial de composición de la Mesa de 
Festivales partió del Departamento de Educación, Cul-
tura y Deporte, a través de la Dirección General de 
Cultura. 
 Los Festivales y también otros eventos culturales de 
alcance o vocación supramunicipal vienen siendo apo-
yados, si no directamente promovidos, además del 
Gobierno de Aragón, por las Diputaciones de Huesca, 
Teruel y Zaragoza, así como por algunas Comarcas 
concretas desde su constitución.
 La voluntad de este foro es coordinar los esfuerzos 
organizativos y fi nancieros del Gobierno de Aragón 
con las tres Diputaciones Provinciales y con las Comar-
cas para racionalizar el gasto en relación con los Fes-
tivales que se programan en Aragón.

 Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte
M.ª VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 1678/09, relativa 
a la composición de la Mesa 
de Festivales en representación 
de las comarcas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publica-
ción en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Aragón de la 
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Educación, 
Cultura y Deporte a la Pregunta núm. 1678/09, formu-
lada por la Diputada del Grupo Parlamentario Chunta 
Aragonesista, Sra. Ibeas Vuelta, relativa a la composi-
ción de la Mesa de Festivales en representación de las 
comarcas, publicada en el BOCA núm. 173, de 6 de 
noviembre de 2009.

 Zaragoza, 1 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 Sí. La composición dada hace posible trabajar con 
efi ciencia para lograr el objetivo principal de raciona-
lizar y coordinar las actuaciones de diferentes adminis-
traciones sobre el mapa. de los festivales que se cele-
bran en Aragón. 
 Así mismo, los tres miembros nombrados por el 
Consejo de Cooperación Comarcal, además de ofre-
cer .en la. Mesa de Festivales el punto de vista de la 
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Administraciones Comarcales permiten a la misma en-
lazar con la Comisión de Cultura de dicho Consejo. 
 Debe recordarse que la Mesa de Festivales no es un 
organismo ni tiene entidad ofi cial, sino que se constitu-
ye voluntariamente con ánimo de concentrar y rentabi-
lizar esfuerzos comunes a diferentes administraciones. 
No toma decisiones por votos, pues cada Administra-
ción es autónoma en sus decisiones. En ningún caso es 
excluyente y de hecho se ha acogido en alguna sesión 
a otros técnicos o gestores culturales con experiencia 
en la materia.

 Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte
M.ª VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 1679/09, relativa al expediente 
de regulación de empleo 
de Panticosa Resort.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publica-
ción en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Aragón de la 
respuesta escrita del Sr. Consejero de Economía, Ha-
cienda y Empleo a la Pregunta núm. 1679/09, formu-
lada por el Diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Sr. Guedea Martín, al expediente de regulación de 
empleo de Panticosa Resort, publicada en el BOCA 
núm. 173, de 6 noviembre de 2009.

 Zaragoza, 1 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 «Aguas de Panticosa, S.A.» presentó el 21 de octu-
bre de 2009 expediente de regulación de empleo soli-
citando la suspensión de 58 contratos, de los 134 que 
componen la plantilla, por un número de 30 días natu-
rales.
 La solicitud se fundamenta en causas de naturaleza 
económica, organizativa y de producción, debido a 
las pérdidas durante los últimos ejercicios como conse-
cuencia de unos elevados costes estructurales y una 
fuerte caída de las ventas (reservas) anuales. 
 Por estos motivos deben adaptarse a las actuales 
exigencias del mercado, que se caracteriza en el sec-
tor hostelero, por una fuerte estacionalidad y una caí-
da de la demanda como consecuencia de la crisis 
económica actual y la gran oferta existente. 
 Con este objetivo, la empresa ha planteado la re-
ducción de su estructura productiva durante los cuatro 
meses de temporada baja, cerrando al público parte 
de las instalaciones y manteniendo la actividad desde 
el 1 de diciembre al 15 de abril (temporada de invier-
no) y del 15 de junio al 30 de septiembre (temporada 
de verano). 
 El expediente de regulación de empleo supone la 
suspensión de los contratos durante el mes de noviem-

bre de 2009, hasta que comience la temporada de 
invierno y la conversión voluntaria de 71 contratos a 
tiempo completo y fi jos discontinuos en contratos a 
tiempo parcial. 
 Los 58 trabajadores afectados por el expediente de 
suspensión son aquellos que verán su contrato transfor-
mado de «fi jo a tiempo completo« en «fi jo a tiempo 
parcial». 
 La empresa acompaña su solicitud de fotocopia de 
la escritura de apoderamiento, memoria explicativa y 
plan social, relación de trabajadores afectados y no 
afectados, escrito de comunicación de apertura del 
periodo de consultas. 
 Asimismo presenta acta fi rmada por la empresa y 
por los representantes legales de los trabajadores, en 
la que se da por fi nalizado el período de consultas con 
acuerdo entre las partes y documentación económica 
(Informes de auditoría y cuentas anuales de los ejerci-
cios 2006, 2007 y 2008, cuentas provisionales a 30 
de junio de 2009, impuesto de sociedades del 2006, 
2007 y 2008 y declaración del IVA de los ejercicios 
2007, 2008 y 2009). 
 Por tanto, el período de consultas fi naliza con 
acuerdo entre la dirección de la empresa y los repre-
sentantes legales de los trabajadores para la suspen-
sión de 58 contratos de trabajo durante el mes de no-
viembre por lo que, como establece la jurisprudencia 
del Tribunal Supremo, la autoridad laboral sólo puede 
homologar el acuerdo alcanzado entre las partes, sal-
vo que en su conclusión haya habido dolo, coacción, 
fraude o abuso de derecho, circunstancias éstas que 
no se han producido en el presente expediente de re-
gulación de empleo. 
 En conclusión, la Resolución que da por concluido 
el expediente de regulación autoriza la suspensión de 
58 contratos de trabajo durante 30 días naturales, sin 
perjuicio del resto de medidas contempladas para su-
perar la situación negativa, las cuales se han realizado 
por los cauces legales oportunos que no precisan de 
autorización administrativa.

 Zaragoza, 12 de noviembre de 2009.

El Consejero de Economía, Hacienda y Empleo
ALBERTO LARRAZ VILETA

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 1680/09, relativa al papel 
de la Dirección General de Cultura 
en la conformación de equipos 
profesionales y organizados 
descentralizados en relación 
con los Festivales de Aragón en 2009.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publica-
ción en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Aragón de la 
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Educación, 
Cultura y Deporte a la Pregunta núm. 1680/09, formu-
lada por la Diputada del Grupo Parlamentario Chunta 
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Aragonesista, Sra. Ibeas Vuelta, relativa al papel de la 
Dirección General de Cultura en la conformación de 
equipos profesionales y organizados descentralizados 
en relación con los Festivales de Aragón en 2009, pu-
blicada en el BOCA núm. 173, de 6 de noviembre de 
2009.

 Zaragoza, 1 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 El Gobierno de Aragón, en concreto en los Festiva-
les de los que anteriormente fue promotor, instó a los 
municipios a asumir las riendas de dichos Festivales, 
Ese es el caso concreto de Alcañiz, Valderrobres, Aín-
sa, Mora de Rubielos y Rubielos de Mora, lo que ha 
derivado en la formación de equipos especializados 
en cada uno de dichos ayuntamientos. Esto se ha lleva-
do a cabo por dos vías, por la asunción directa con 
personal propio, preexistente y/o contratado, o bien 
como no todos ellos tienen la dimensión sufi ciente, por 
la contratación desde algunos municipios de empresas 
o colectivos culturales especializados, en todos los ca-
sos que tenemos documentados, aragoneses.
 Este proceso no ha ocurrido solamente en los Festi-
vales citados, sino que, de forma natural, ha tenido 
lugar en años sucesivos en el resto de la veintena de 
Festivales en los que interviene de forma signifi cativa 
este Gobierno de Aragón. Además, el papel del 
Gobierno en los casos que así lo han demandado los 
ayuntamientos, también ha consistido en asesorarlos 
acerca de la posible especialización o modelo de 
cada Festival. 
 Es preciso señalar que en el caso del Festival de 
Aínsa de 2009, se ha producido un cambio parcial de 
equipo.

 Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte
M.ª VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 1681/09, relativa al papel 
de la Dirección General de Cultura 
en la conformación de equipos 
profesionales y organizados 
descentralizados en relación 
con los Festivales de Aragón en 2008.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publica-
ción en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Aragón de la 
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Educación, 
Cultura y Deporte a la Pregunta núm. 1681/09, formu-
lada por la Diputada del Grupo Parlamentario Chunta 
Aragonesista, Sra. Ibeas Vuelta, relativa al papel de la 
Dirección General de Cultura en la conformación de 
equipos profesionales y organizados descentralizados 

en relación con los Festivales de Aragón en 2008, pu-
blicada en el BOCA núm. 173, de 6 de noviembre de 
2009.

 Zaragoza, 1 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 Tal y como se ha indicado en la respuesta dada a la 
Pregunta escrita n.º 1680/09, el Gobierno de Aragón, 
en concreto en los Festivales de los que anteriormente 
fue promotor, instó a los municipios a asumir las riendas 
de dichos Festivales. Ese es el caso concreto de Alcañiz, 
Valderrobres, Aínsa, Mora de Rubielos y Rubielos de 
Mora, lo que ha derivado en la formación de equipos 
especializados en cada uno de dichos ayuntamientos. 
Esto se ha llevado a cabo por dos vías, por la asunción 
directa con personal propio, preexistente y/o contrata-
do, o bien como no todos ellos tienen la dimensión sufi -
ciente, por la contratación desde algunos municipios de 
empresas o colectivos culturales especializados, en to-
dos los casos que tenemos documentados, aragoneses. 
 Este proceso no ha ocurrido solamente en los Festiva-
les citados, sino que, de forma natural, ha tenido lugar 
en años sucesivos en el resto de la veintena de Festivales 
en los que interviene de forma signifi cativa este 
Gobierno de Aragón. Además, el papel del Gobierno 
en los casos que así lo han demandado los ayuntamien-
tos, también ha consistido en asesorarlos acerca de la 
posible especialización o modelo de cada Festival.

 Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte
M.ª VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 1682/09, relativa 
a las características de un festival.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publica-
ción en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Aragón de la 
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Educación, 
Cultura y Deporte a la Pregunta núm. 1682/09, 
formulada por la Diputada del Grupo Parlamentario 
Chunta Aragonesista, Sra. Ibeas Vuelta, relativa a las 
características de un festival, publicada en el BOCA 
núm. 173, de 6 de noviembre de 2009.

 Zaragoza, 1 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 Desde el punto de vista de gestión cultural, un festi-
val es un evento de difusión artística que se caracteriza 
por la concentración de actividades, la excepcionali-
dad de las mismas y cierto grado de especialización.
 Normalmente en un festival se deben mostrar aque-
llas creaciones que no son accesibles ni en el mismo 
entorno geográfi co ni a lo largo de todo el año de una 
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programación cultural habitual. Naturalmente, a cada 
festival se le pueden poner califi cativos añadidos.
 Asimismo, es posible tomar distintas opciones en 
10 referente a esas características antes mencionadas, 
es decir, concentración —defi nir el lapso de tiempo de 
duración de un Festival—; excepcionalidad —defi nir 
en cada caso en qué es excepcional y respecto a qué 
parámetros espacio/temporales—, y especialización 
—defi nir qué se entiende por especializado en cada 
contexto y con qué proyección espacial—.

 Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte
M.ª VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 1683/09, relativa a la ausencia 
del Festival Signos en la página web 
de los Festivales en Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publica-
ción en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Aragón de la 
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Educación, 
Cultura y Deporte a la Pregunta núm. 1683/09, formu-
lada por la Diputada del Grupo Parlamentario Chunta 
Aragonesista, Sra. Ibeas Vuelta, relativa a la ausencia 
del Festival Signos en la página web de los Festivales 
en Aragón, publicada en el BOCA núm. 173, de 6 de 
noviembre de 2009.

 Zaragoza, 1 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 Bajo el epígrafe presupuestario de Festivales se 
acogen tanto Festivales propiamente dichos, como 
otras actividades singulares o eventos. La califi cación 
de Signos como festival no es exacta ni se adapta a su 
verdadera naturaleza. Bajo el título de Signos se agru-
pan una serie de actividades singulares, de muy alta 
calidad, promovidas desde la Diputación de Huesca y 
que se convenían con la misma.

 Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte
M.ª VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 1684/09, relativa a la ausencia 
del Festival Folclórico Jaca 
en la página web de los Festivales 
en Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publica-

ción en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Aragón de la 
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Educación, 
Cultura y Deporte a la Pregunta núm. 1684/09, 
formulada por la Diputada del Grupo Parlamentario 
Chunta Aragonesista, Sra. Ibeas Vuelta, relativa a la 
ausencia del Festival Folclórico Jaca en la página 
web de los Festivales en Aragón, publicada en el 
BOCA núm. 173, de 6 de noviembre de 2009.

 Zaragoza, 1 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 Cuando menciona el Festival Folklórico Jaca, enten-
demos que se refi ere al Festival Folklórico de los Piri-
neos, que ha celebrado en 2009 su 45 edición. La 
Dirección General de Cultura combina por un lado el 
indudable prestigio histórico de eventos como el Festi-
val Folklórico de los Pirineos, con otros requerimientos 
e indicadores que no nos permitirían incluirlo en una 
lista que exige la profesionalización de las formacio-
nes incluidas en la programación. El mundo del folklo-
re navega entre una minoritaria profesionalización de 
sus formaciones y una mayoritaria presencia de grupos 
de integrantes amateurs. Ello, sin desdeñar la calidad 
y autenticidad de los mismos, lo coloca en un plano 
distinto de otros sí incluidos en el conjunto de festivales 
que se difunden bajo ese epígrafe.

 Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte
M.ª VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 1685/09, relativa a la ausencia 
del Festival Poborina Folk 
en la página web de los Festivales 
en Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publica-
ción en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Aragón de la 
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Educación, 
Cultura y Deporte a la Pregunta núm. 1685/09, formu-
lada por la Diputada del Grupo Parlamentario Chunta 
Aragonesista, Sra. Ibeas Vuelta, relativa a la ausencia 
del Festival Poborina Folk en la página web de los 
Festivales en Aragón, publicada en el BOCA núm. 173, 
de 6 de noviembre de 2009.

 Zaragoza, 1 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 Desde la Dirección General de Cultura se propuso 
la creación de una página muy sencilla que recogiera 
una relación de los Festivales de Aragón más signifi ca-
dos o populares. 
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 Cada una de las carátulas contiene un link a la 
página web propia del Festival. La misión de la página 
no es construir las webs de los diferentes festivales, 
sino facilitar su localización posicionándolos cuando 
se busca por «festivales, Aragón». 
 La pagina 2009 fue construida con la intención de 
que apareciera en la segunda mitad de junio. previen-
do realmente difundir la programación veraniega, 
donde se concentran la gran mayoría de festivales. Se 
decidió no incluir en ella eventos que ya hubiesen teni-
do lugar. El Festival Poborina Folk se celebró con ante-
rioridad a la puesta en marcha de la página. 
 No obstante, con posterioridad se tomó la decisión 
de que, a partir del 1 de enero de 2010, la página de 
Festivales vaya incluyendo progresivamente todos los 
festivales de Aragón conforme éstos vayan anunciando 
su programación, con independencia de si se celebran 
en periodo estival o fuera de él.

 Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte
M.ª VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 1686/09, relativa a la ausencia 
del Festival Cine Mudo Uncastillo 
en la página web de los Festivales 
en Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publica-
ción en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Aragón de la 
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Educación, 
Cultura y Deporte a la Pregunta núm. 1686/09, formu-
lada por la Diputada del Grupo Parlamentario Chunta 
Aragonesista, Sra. Ibeas Vuelta, relativa a la ausencia 
del Festival Cine Mudo Uncastillo en la página web 
de los Festivales en Aragón, publicada en el BOCA 
núm. 173, de 6 de noviembre de 2009.

 Zaragoza, 1 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 Tal y como se ha indicado en la respuesta dada a 
la pregunta escrita n.º 1685/09, desde la Dirección 
General de Cultura se propuso la creación de una pá-
gina muy sencilla que recogiera una relación de los 
Festivales de Aragón más signifi cados o populares.
 Cada una de las carátulas contiene un link a la 
página web propia del Festival. La misión de la página 
no era construir las webs de los diferentes festivales, 
sino facilitar su localización posicionándolos cuando 
se busca por «festivales, Aragón». 
 En el caso de Festival de Cine Mudo Uncastillo, a 
pesar de la importante iniciativa que asumen sus orga-
nizadores, no sólo el propio Festival, sino tampoco la 
propia Asociación Cultural La Lonjeta, que apoya su 

difusión y contenidos en blogs e iniciativas particulares 
de sus socios o amigos, carecen de página web.

 Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte
M.ª VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 1687/09, relativa a la falta 
de información sobre el Festival Curso 
Música Antigua en la página web 
de los Festivales en Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publica-
ción en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Aragón de 
la respuesta escrita de la Sra. Consejera de Educa-
ción, Cultura y Deporte a la Pregunta núm. 1687/09, 
formulada por la Diputada del Grupo Parlamentario 
Chunta Aragonesista, Sra. Ibeas Vuelta, relativa a la 
falta de información sobre el Festival Curso Música 
Antigua en la página web de los Festivales en Ara-
gón, publicada en el BOCA núm. 173, de 6 de no-
viembre de 2009.

 Zaragoza, 1 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 Tal y como se ha indicado en las respuestas dadas 
a las Preguntas escrita n.º 1685/09 y 1686/09, des-
de la Dirección General de Cultura se propuso la crea-
ción de una página muy sencilla que recogiera una 
relación de los Festivales de Aragón más signifi cados 
o populares. 
 Cada una de las carátulas contiene un link a la 
página web propia del Festival. La misión de la página 
no era construir las webs de los diferentes festivales, 
sino facilitar su localización posicionándolos cuando 
se busca por «festivales, Aragón». 
 En el caso de Festival y Curso de Música Antigua en 
Daroca, nunca ha tenido página web. No obstante, la 
Diputación Provincial de Zaragoza lo anuncia en su 
propia web, dentro de la sección «Escaparate Cultu-
ral». La carátula correspondiente del Festival de Músi-
ca Antigua de Daroca remitía a esa sección.
 En fechas adecuadas, dicho Festival permaneció 
anunciado en «Escaparate Cultural» y se accedía a su 
información, pero dado que esa sección de «Escapara-
te Cultural» se actualiza periódicamente, en este mo-
mento y una vez fi nalizado el evento, ya no ofrece in-
formación sobre él.

 Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte
M.ª VICTORIA BROTO COSCULLUELA
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Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 1688/09, relativa a la 
información acerca del Festival PIR: 
Música y Cultura Pirenaica, 
en la página web de los Festivales 
en Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publica-
ción en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Aragón de la 
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Educación, 
Cultura y Deporte a la Pregunta núm. 1688/09, formu-
lada por la Diputada del Grupo Parlamentario Chunta 
Aragonesista, Sra. Ibeas Vuelta, relativa a la informa-
ción acerca del Festival PIR: Música y Cultura Pirenai-
ca, en la página web de los Festivales en Aragón, pu-
blicada en el BOCA núm. 173, de 6 de noviembre de 
2009.

 Zaragoza, 1 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 Tal y como se ha indicado en las respuestas da-
das a las anteriores preguntas escritas n.º 1685/09, 
n.° 1686/09 y 1687/09, desde la Dirección Gene-
ral de Cultura se propuso la creación de una página 
muy sencilla que recogiera una relación de los Festiva-
les de Aragón más signifi cados. o populares. 
 Cada una de las carátulas contiene un link a la 
página web propia del Festival. La misión de la página 
no era construir las webs de los diferentes festivales, 
sino facilitar su localización posicionándolos cuando 
se busca por «festivales, Aragón». 
 En el caso del Festival PIR no se llegó a construir 
este año una web o blog del Festival. La dirección web 
original ha quedado fi nalmente libre y se dio la orden 
de anular el link pero manteniendo al menos la referen-
cia del Festival PIR. 

 Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte
M.ª VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 1689/09, relativa a identidad 
cultural aragonesa y festivales 
en Aragón

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publica-
ción en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Aragón de 
la respuesta escrita de la Sra. Consejera de Educa-
ción, Cultura y Deporte a la Pregunta núm. 1689/09, 
formulada por la Diputada del Grupo Parlamentario 

Chunta Aragonesista, Sra. Ibeas Vuelta, relativa a 
identidad cultural aragonesa y festivales en Aragón, 
publicada en el BOCA núm. 173, de 6 de noviembre 
de 2009.

 Zaragoza, 1 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 Desde la Dirección General. de Cultura no se con-
templan las identidades como monolíticas. Muchos son 
los elementos que las conforman y en ese sentido los 
Festivales contribuyen a crear conciencias colectivas 
en cada uno de los casos, que pueden converger pero 
que no tienen porqué ser calco unas de otras. El hecho 
de que los propios: territorios hayan tomado las rien-
das de sus Festivales contribuye en buena medida a 
reforzar el carácter de cada uno, trabajando en la 
creación de imaginarios colectivos propios.. y en su 
conjunto refuerza una identidad plural y común entre 
todos los municipios y comarcas que constituyen, en su 
diversidad, la identidad aragonesa. 

 Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte
M.ª VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 1705/09, relativa 
al procedimiento para entrar 
a formar parte de los festivales 
en Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publica-
ción en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Aragón de la 
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Educación, 
Cultura y Deporte a la Pregunta núm. 1705/09, formu-
lada por la Diputada del Grupo Parlamentario Chunta 
Aragonesista, Sra. Ibeas Vuelta, relativa al proce-
dimiento para entrar a formar parte de los festivales en 
Aragón, publicada en el BOCA núm. 173, de 6 de 
noviembre de 2009.

 Zaragoza, 1 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 En el caso de entidades privadas, la «Orden anual 
de la Consejera de Educación, Cultura —y Deporte, 
por la que se convocan ayudas para actividades cultu-
rales de asociaciones culturales y fundaciones de ca-
rácter cultural» y se aprueban sus bases reguladoras, 
suele establecer en su apartado primero, 2, A), las 
modalidades para las que se puede solicitar ayudas. 
En el punto 1 de la citada modalidad, se precisa explí-
citamente la posibilidad de hacerlo para festivales. 
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 Si el citado proyecto cultural sobrepasa las propor-
ciones previstas en la citada Orden, es conveniente 
presentar el proyecto a la Dirección General de Cultu-
ra, quien valorará su magnitud, así como la sufi ciente 
trascendencia cultural y social del mismo para el terri-
torio y para establecer vías de colaboración que facili-
ten su calendario y puesta en marcha. En razón del 
interés social son muchas las líneas de colaboración 
posibles. 
 La circunstancia anterior es igualmente aplicable a 
los proyectos culturales de iniciativa pública de otras 
Administraciones aragonesas. En todos estos casos, al 
proyecto propio presentado se solicita la cumplimenta-
ción de un cuestionario que permite recabar datos 10 
más homogéneos posibles para poder cotejar o com-
parar los proyectos públicos para los que se solicita la 
coparticipación del Gobierno de Aragón.
 Igualmente, el Gobierno de Aragón ha venido cola-
borando con diferentes Festivales de gran signifi cación 
para el territorio contribuyendo a la organización o 
mantenimiento de los mismos. El Gobierno de Aragón 
se constituye en estos casos en coorganizador, toman-
do la iniciativa de fi jar negociadamente las condicio-
nes de la cooperación necesaria para garantizar el 
correcto desenvolvimiento de evento.

 Zaragoza, 20 de noviembre de 2009.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte
M.ª VICTORIA BROTO COSCULLUELA

3.5. COMPARECENCIAS
3.5.1. DE MIEMBROS DEL GOBIERNO DE ARAGÓN
3.5.1.1. EN PLENO

Solicitud de comparecencia 
del Presidente del Gobierno 
de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa y Junta de Portavoces de las Cortes de 
Aragón, en sesión conjunta celebrada el día 1 de di-
ciembre de 2009, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 177 del Reglamento de la Cámara, han 
acordado solicitar la comparecencia, a petición de 23 
diputados del G.P. Popular, del Presidente del Gobierno 
de Aragón ante el Pleno de la Cámara para informar 
sobre su posicionamiento sobre la corrupción en Ara-
gón y las medidas arbitradas en esta legislatura para 
impedirla.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 1 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

3.5.2. DE AUTORIDADES, FUNCIONARIOS 
Y OTRAS PERSONAS

Solicitud de comparecencia 
de la Directora General 
de Desarrollo Sostenible 
y Biodiversidad ante la Comisión 
de Medio Ambiente.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de la Comisión de Medio Ambiente, en 
sesión celebrada el día 2 de diciembre de 2009, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 56.1.b) 
y 180 del Reglamento de la Cámara, ha acordado 
solicitar la comparecencia, a propuesta del G.P. Popu-
lar, de la Directora General de Desarrollo Sostenible y 
Biodiversidad ante la citada Comisión para informar 
sobre las actuaciones presentes y futuras para paliar la 
plaga de la Mosca Negra.
 Se ordena la publicación de este acuerdo en el Bo-
letín Ofi cial de las Cortes de Aragón, en virtud de lo 
establecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 2 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Solicitud de comparecencia 
de la Directora General 
de Desarrollo Sostenible 
y Biodiversidad ante la Comisión 
de Medio Ambiente.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de la Comisión de Medio Ambiente, en 
sesión celebrada el día 2 de diciembre de 2009, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 56.1.b) 
y 180 del Reglamento de la Cámara, ha acordado 
solicitar la comparecencia, a propuesta del Consejo 
de Medio Ambiente, de la Directora General de Desa-
rrollo Sostenible y Biodiversidad ante la citada Comi-
sión para informar sobre la gestión de los Espacios 
Naturales Protegidos de Aragón por el Departamento 
de Medio Ambiente.
 Se ordena la publicación de este acuerdo en el Bo-
letín Ofi cial de las Cortes de Aragón, en virtud de lo 
establecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 2 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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Solicitud de comparecencia 
del Director General de Industria 
y de la Pequeña y Mediana Empresa 
ante la Comisión de Industria, 
Comercio y Turismo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de la Comisión de Industria Comercio y 
Turismo, en sesión celebrada el día 3 de diciembre de 
2009, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 56.1.b) y 180 del Reglamento de la Cámara, ha 
acordado solicitar la comparecencia, a propuesta del 
G.P. Popular, del Director General de Industria y de la 
Pequeña y Mediana Empresa ante la citada Comisión 
para informar sobre el control de los riesgos inherentes 
a los accidentes graves en los que intervengan sustan-
cias peligrosas hasta el momento de la presenta Legis-
latura, la valoración que realiza de los mismos y los 
que pretende desarrollar a lo largo de los próximos 
ejercicios.
 Se ordena la publicación de este acuerdo en el Bo-
letín Ofi cial de las Cortes de Aragón, en virtud de lo 
establecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 3 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Solicitud de comparecencia 
del Director General de Industria 
y de la Pequeña y Mediana Empresa 
ante la Comisión de Industria, 
Comercio y Turismo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de la Comisión de Industria Comercio y 
Turismo, en sesión celebrada el día 3 de diciembre de 
2009, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 56.1.b) y 180 del Reglamento de la Cámara, ha 
acordado solicitar la comparecencia, a propuesta del 
G.P. Popular, del Director General de Industria y de la 
Pequeña y Mediana Empresa ante la citada Comisión 
para informar sobre la planifi cación y gestión de las 
acciones en materia de apoyo a pymes y trabajado-
res autónomos hasta el momento de la presente Legis-
latura, la valoración que realiza de las mismas y las 
que pretende desarrollar a lo largo de los próximos 
ejercicios.
 Se ordena la publicación de este acuerdo en el Bo-
letín Ofi cial de las Cortes de Aragón, en virtud de lo 
establecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 3 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

6. ELECCIONES, DESIGNACIONES 
Y PROPUESTAS DE NOMBRAMIENTO
6.7. CONSEJO DE LA CORPORACIÓN 
ARAGONESA DE RADIO Y TELEVISIÓN

Sustitución del representante 
de la Agrupación Parlamentaria 
Izquierda Unida de Aragón 
(G.P. Mixto) en el Consejo 
de Administración de la Corporación 
Aragonesa de Radio y Televisión.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 De conformidad con lo establecido en el artículo 5.1 
de la Ley 8/1987, de 15 de abril, de creación, orga-
nización y control parlamentario de la Corporación 
Aragonesa de Radio y Televisión, las Cortes de Ara-
gón, en sesión plenaria celebrada los días 3 y 4 de 
diciembre de 2009, han acordado designar, en repre-
sentación de la Agrupación Parlamentaria Izquierda 
Unida de Aragón (G.P. Mixto), a don Jesús Lacasa Vi-
dal como miembro del Consejo de Administración de 
la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión en 
sustitución de don Pedro Olloqui Burillo, tras la renun-
cia expresa de este al citado cargo.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón.

 Zaragoza, 4 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

7. ACTAS
7.1. DE PLENO

Acta de la sesión plenaria celebrada 
por las Cortes de Aragón los días 19 
y 20 de noviembre de 2009.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 El Pleno de las Cortes de Aragón, en sesión de 3 y 
4 de diciembre de 2009, aprobó el acta correspon-
diente a la sesión plenaria de 19 y 20 de noviembre 
de 2009, cuyo texto se inserta.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 78.6 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 4 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESIÓN PLENARIA NÚM. 55

 En el Palacio de La Aljafería de Zaragoza, a las 
diez horas del día 19 de noviembre de 2009 se re-
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únen las Cortes de Aragón en sesión plenaria, con el 
Orden del Día que se adjunta como Anexo.
 La sesión es presidida por el Excmo. Sr. D. Francis-
co Pina Cuenca, Presidente de las Cortes de Aragón, 
asistido por la Ilma. Sra. D.ª María Teresa Pérez 
Esteban, Vicepresidenta Primera, y por el Ilmo. Sr. D. 
Miguel Ángel Lafuente Belmonte, Vicepresidente Se-
gundo, y por la Ilma. Sra. D.ª María Herrero Herrero, 
Secretaria Primera. Asisten todos los señores y señoras 
Diputados, a excepción de la Ilma. Sra. D.ª Ana María 
Grande Oliva, Secretaria Segunda, perteneciente al 
G.P. Popular. Se encuentran presentes todos los miem-
bros del Gobierno de Aragón, excepto el Excmo. Sr. 
Consejero de Política Territorial, Justicia e Interior, D. 
Rogelio Silva Gayoso. Actúa como Letrada la Ilma. 
Sra. D.ª Carmen Agüeras Angulo, Letrada Mayor en 
funciones.
 Abierta la sesión, el Sr. Presidente da paso al pri-
mer punto del orden del día, constituido por la lectura 
y aprobación, en su caso, del acta de la sesión plena-
ria celebrada los días 5 y 6 de noviembre de 2009, 
que es aprobada por asentimiento.
 Se entra a continuación en el siguiente punto del 
Orden del Día, constituido por la sustitución de un 
miembro del Consejo Social de la Universidad de Za-
ragoza, a propuesta del G.P. del Partido Aragonés.
 El señor Presidente da la palabra a la Secretaria 
Primera, Sra. Herrero Herrero, quien procede a dar 
lectura al texto siguiente:
 «El Grupo Parlamentario del Partido Aragonés ha 
propuesto la designación de Don Emilio Matías Solani-
lla como miembro del Consejo Social de la Universi-
dad de Zaragoza, en sustitución de doña Montserrat 
Costa Villamayor.
 La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión cele-
brada el día 12 de noviembre de 2009, conoció esta 
propuesta, así como la documentación que acompaña 
a la misma, encontrándola conforme con lo estableci-
do en los artículos 65, 70 y 71 de la Ley 5/2005, de 
14 de junio, de Ordenación del Sistema Universitario 
de Aragón.»
 Se aprueba por asentimiento la designación de 
Don Emilio Matías Solanilla como miembro del Conse-
jo Social de la Universidad de Zaragoza, en sustitu-
ción de doña Montserrat Costa Villamayor.
 En el punto tercero del Orden del Día fi gura la com-
parecencia del Presidente del Gobierno de Aragón, a 
solicitud de los 23 Diputados del G.P. Popular, para 
informar sobre el contenido y resultados de la reunión 
celebrada el pasado día 15 con el Ministro de Fomen-
to, así como de las discrepancias existentes sobre los 
compromisos adquiridos por este último, en relación 
con las infraestructuras a realizar en los próximos años 
en nuestra Comunidad Autónoma. 
 En nombre del G.P. Popular, toma la palabra el 
Diputado, Sr. Torres Millera.
 Seguidamente, interviene el Presidente del Gobierno, 
Sr. Iglesias Ricou, para responder a las cuestiones plan-
teadas.
 A continuación, interviene en turno de réplica el Sr. 
Torres Millera, respondiéndole el Sr. Iglesias Ricou en 
turno de dúplica.
 Intervienen a continuación los representantes de los 
restantes Grupos Parlamentarios para solicitar aclara-
ciones o formular preguntas sobre la información facili-

tada por el Sr. Presidente del Gobierno. Por la Agrupa-
ción Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. 
Mixto), su Portavoz, Sr. Barrena Salces. Por el G.P. 
Chunta Aragonesista, el Sr. Fuster Santaliestra. Por el 
G.P. del Partido Aragonés, el Sr. Ferrer Górriz. Final-
mente, por el G.P. Socialista, el Sr. Berdié Paba.
 Concluye la comparecencia con la respuesta del 
Presidente del Gobierno a las cuestiones planteadas 
por los señores Diputados.
 Se pasa a continuación al siguiente punto del Or-
den del Día, con la comparecencia del Presidente del 
Gobierno de Aragón, a solicitud de los 23 Diputados 
del G.P. Popular, para informar sobre el alcance y con-
tenido de los criterios y directrices que están permitien-
do que su Gobierno avance en una dirección de trans-
parencia interesante. 
 En nombre del G.P. Popular, toma la palabra su 
Portavoz, Sr. Suárez Lamata.
 A continuación, toma la palabra en nombre del 
Presidente del Gobierno, el Consejero de Presidencia, 
Sr. Velasco Rodríguez.
 Seguidamente, se produce la réplica del Sr. Suárez 
Lamata y la dúplica del Sr. Velasco Rodríguez.
 A continuación, intervienen los representantes de 
los restantes Grupos Parlamentarios. En primer lugar, 
por la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (G.P. Mixto), el Sr. Barrena Salces. Seguida-
mente, por el G.P. Chunta Aragonesista, Sra. Ibeas 
Vuelta. A continuación, por el G.P. del Partido Arago-
nés, la Sra. de Salas Giménez de Azcárate. Finalmen-
te, por el G.P. Socialista, el Sr. Tomás Navarro.
 Finalizadas las intervenciones de los señores Dipu-
tados, toma la palabra el Consejero de Presidencia, 
Sr. Velasco Rodríguez, para responder a las cuestiones 
planteadas.
 Ante la petición del Sr. Suárez Lamata, el Sr. Presi-
dente le concede la palabra, quien interviene para 
matizar su intervención anterior y pedir disculpas al Sr. 
Consejero. El Sr. Consejero agradece las palabras y el 
gesto del Sr. Suárez Lamata.
 El siguiente punto del Orden del Día es la compare-
cencia del Presidente del Gobierno de Aragón, acor-
dada por la Junta de Portavoces a propuesta del G.P. 
Chunta Aragonesista, para informar sobre las inversio-
nes en Aragón a la luz del proyecto de Presupuestos 
Generales del Estado para 2010; su adecuación a 
nuestro Estatuto de Autonomía, sus previsiones pluri-
anuales y los objetivos y prioridades del Presidente y 
Gobierno aragonés en la negociación para mejorar e 
incrementar las cifras en Aragón. 
 Interviene en nombre del Presidente del Gobierno el 
Consejero de Economía, Hacienda y Empleo, Sr. La-
rraz Vileta.
 Seguidamente, intervienen los representantes de los 
Grupos Parlamentarios. En primer lugar, toma la pa-
labra el represente del G.P. Chunta Aragonesista, Sr. 
Fuster Santaliestra. Seguidamente, interviene el Sr. Ba-
rrena Salces, por la Agrupación Parlamentaria Izquier-
da Unida de Aragón (G.P. Mixto). A continuación, in-
terviene el Sr. Allué Sus, por el G.P. del Partido Arago-
nés. Por el G.P. Popular, el Sr. Alcalde Sánchez. Final-
mente, por el G.P. Socialista, el Sr. Piazuelo Plou.
 Concluye la comparecencia con la respuesta del 
señor Consejero de Economía, Hacienda y Empleo a 
las cuestiones planteadas por los señores Diputados.
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 El sexto punto del Orden del Día está constituido 
por el debate y votación de la Moción número 49/09, 
dimanante de la Interpelación número 76/09, relativa 
a la política general del Gobierno de Aragón en infra-
estructuras aeroportuarias, presentada por la Agrupa-
ción Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. 
Mixto), siendo su Portavoz quien realiza la presenta-
ción y defensa de la iniciativa.
 A continuación, interviene el Sr. Fuster Santaliestra 
para defender las tres enmiendas presentadas por el 
G.P. Chunta Aragonesista.
 En nombre de los Grupos Parlamentarios no enmen-
dantes intervienen el Sr. Ferrer Górriz, por el G.P. del 
Partido Aragonés; el Sr. Torres Millera, por el G.P. Po-
pular, quien solicita la votación separada. Finalmente, 
por el G.P. Socialista interviene el Sr. Tomás Tomás.
 A continuación, el Sr. Barrena Salces interviene 
para manifestar que no acepta las enmiendas presen-
tadas por el G.P. Chunta Aragonesista, lo que motiva 
que el Sr. Torres Millera intervenga para comunicar 
que no siendo aceptadas las enmiendas no solicita la 
votación separada.
 Finalmente, el señor Presidente somete a votación 
la Moción número 49/09, que es rechazada por un 
voto a favor, cuarenta y dos en contra y veintiuna 
abstenciones.
 Para explicar el voto de sus respectivos Grupos 
Parlamentarios intervienen el Sr. Barrena Salces, de la 
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón 
(G.P. Mixto); el Sr. Fuster Santaliestra, del G.P. Chunta 
Aragonesista; el Sr. Ferrer Górriz, del G.P. del Partido 
Aragonés; el Sr. Torres Millera, del G.P. Popular; y el 
Sr. Tomás Tomás, del G.P. Socialista.
 Finalizado este punto, y cuando son las quince ho-
ras y cinco minutos, se suspende la sesión hasta las 
dieciséis horas y treinta minutos.
 Se reanuda la sesión a las dieciséis horas y treinta 
y tres minutos con el debate y votación de la Moción 
número 50/09, dimanante de la Interpelación número 
33/09, relativa a la política general en relación con la 
familia y, en concreto, a la elaboración de un plan 
para las familias que ninguna de sus miembros dispon-
ga de empleo, presentada por el G.P. Popular.
 La presentación y defensa de la Moción la realiza 
la Sra. Plantagenet-Whyte Pérez.
 A continuación, es el turno de intervención de los 
restantes Grupos Parlamentarios. En primer lugar inter-
viene el Sr. Barrena Salces, de la Agrupación Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto). Seguida-
mente, el Sr. Bernal Bernal, del G.P. Chunta Aragonesis-
ta. A continuación, por el G.P. del Partido Aragonés, 
interviene la Sra. Herrero Herrero. Finalmente, por el 
G.P. Socialista, toma la palabra la Sra. Ortíz Álvarez.
 Se procede a votar la Moción número 50/09, que 
se rechaza por veintiún votos a favor, treinta y seis en 
contra y cinco abstenciones.
 En turno de explicación de voto, interviene la Sra. 
Plantagenet-Whyte Pérez, del G.P. Popular.
 En el octavo punto del Orden del Día, fi gura el de-
bate y votación de la Moción número 53/09, dima-
nante de la Interpelación número 34/09, sobre la po-
lítica educativa del Gobierno de Aragón, presentada 
por el G.P. Chunta Aragonesista.
 La Diputada del G.P. Chunta Aragonesista, Sra. 
Ibeas Vuelta, presenta y defi ende la iniciativa.

 A continuación, intervienen los representantes de 
los restantes Grupos Parlamentarios. Por la Agrupación 
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mix-
to), el Sr. Barrena Salces. Por el G.P. del Partido Arago-
nés, la Sra. Herrero Herrero. Por el G.P. Popular, la 
Sra. Avilés Perea. Por el G.P. Socialista, el Sr. Álvarez 
Andújar.
 El representante del G.P. Chunta Aragonesista po-
drá intervenir, si desea modifi car los términos de la 
Moción, durante un tiempo máximo de 2 minutos. Para 
la modifi cación es necesario que ningún Grupo mues-
tre su oposición.
 Sometida a votación la Moción número 53/09, es 
rechazada al obtener veinticinco votos a favor y treinta 
y tres en contra.
 Para explicar el voto de sus respectivos Grupos 
Parlamentarios intervienen la Sra. Ibeas Vuelta, del 
G.P. Chunta Aragonesista; y el Sr. Álvarez Andújar, del 
G.P. Socialista.
 Finalizado este punto, se pasa al siguiente, consti-
tuido por el debate y votación de la Proposición no de 
ley número 211/09, sobre la inclusión en el PEIT 
2005-2020 de la prolongación de la A-40 Cuenca-
Teruel hasta Alcañiz, Caspe y Fraga, presentada por el 
G.P. Chunta Aragonesista.
 Para presentar y defender la iniciativa en nombre 
del Grupo Parlamentario proponente interviene el Sr. 
Fuster Santaliestra.
 A continuación Intervienen el Sr. Barrena Salces, de 
la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Ara-
gón (G.P. Mixto); el Sr. Ferrer Górriz, del G.P. del Par-
tido Aragonés; la Sra. Pobo Sánchez, del G.P. Popular; 
y el Sr. Berdié Paba, del G.P. Socialista.
 Se somete a votación la Proposición no de ley nú-
mero 211/09, que se aprueba por cincuenta y siete 
votos a favor y uno en contra.
 Para explicar el voto de sus respectivos Grupos Par-
lamentarios intervienen el Sr. Fuster Santaliestra, del 
G.P. Chunta Aragonesista; la Sra. Pobo Sánchez, del 
G.P. Popular; y el Sr. Berdié Paba, del G.P. Socialista.
 En el punto décimo se encuentra el debate y vota-
ción de la Proposición no de ley número 283/09, rela-
tiva a la prestación de los servicios sociales en la Co-
marca de Monegros, presentada por el G.P. Popular.
 Presenta la iniciativa la Sra. Fierro Gasca.
 A continuación, por los restantes Grupos Parlamen-
tarios intervienen el Sr. Barrena Salces, de la Agrupa-
ción Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. 
Mixto); el Sr. Bernal Bernal, del G.P. Chunta Aragone-
sista; la Sra. Herrero Herrero, del G.P. del Partido 
Aragonés; y la Sra. Ortiz Álvarez, del G.P. Socialista.
 Sometida a votación la Proposición no de ley núme-
ro 283/09, es rechazada por veinticinco votos a favor 
y treinta y cuatro en contra.
 Intervienen a continuación para explicar el voto la 
Sra. Fierro Gasca, del G.P. Popular y la Sra. Ortiz Ál-
varez, del G.P. Socialista.
 Se pasa al siguiente punto del Orden del Día, cons-
tituido por el debate y votación de la Proposición no de 
ley número 285/09, sobre Convenio entre el Ministe-
rio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino y las 
Diputaciones Provinciales de Huesca, Teruel y Zarago-
za, presentada por el G.P. Popular. 
 Presenta la iniciativa el Diputado del G.P. Popular, 
Sr. Gamón Yuste.
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 Seguidamente, intervienen los Sres. Fuster Santalie-
stra, del G.P. Chunta Aragonesista; Peribáñez Peiró, 
del G.P. del Partido Aragonés; y Sada Beltrán, del G.P. 
Socialista.
 Sometida a votación la Proposición no de Ley núme-
ro 285/09, es rechazada por veinticuatro votos a fa-
vor y treinta y cuatro en contra.
 En turno de explicación de voto intervienen el Sr. 
Gamón Yuste, del G.P. Popular; y el Sr. Sada Beltrán, 
del G.P. Socialista.
 El duodécimo punto del Orden del Día es el debate 
y votación de la Proposición no de ley número 290/
09, relativa al coste de la política lingüística, presenta-
da por el G.P. Popular.
 Para presentar y defender la iniciativa, toma la pa-
labra el Diputado del Grupo Parlamentario proponen-
te, Sr. Navarro Félez.
 Por los restantes Grupos Parlamentarios intervienen 
el Sr. Barrena Salces, de la Agrupación Parlamentaria 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto); el Sr. Bernal 
Bernal, del G.P. Chunta Aragonesista; la Sra. Herrero 
Herrero, del G.P. del Partido Aragonés; y el Sr. Álvarez 
Andújar, del G.P. Socialista.
 Se vota la Proposición no de ley número 290/09, 
que resulta rechazada por veinte votos a favor y cua-
renta en contra.
 Este punto fi naliza con la explicación de voto del 
Sr. Navarro Félez, del G.P. Popular y del Sr. Álvarez 
Andújar, del G.P. Socialista.
 A continuación, se entra en el decimotercer punto 
del Orden del Día, constituido por el debate y votación 
de la Proposición no de ley número 307/09, sobre la 
fi nanciación de las entidades locales, presentada por 
el G.P. Chunta Aragonesista.
 El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista, Sr. Ber-
nal Bernal, realiza la presentación y defensa de la ini-
ciativa.
 A continuación, interviene la Diputada del G.P. Po-
pular, Sra. Vallés Cases, para defender las tres enmien-
das presentadas por su Grupo Parlamentario.
 A continuación, intervienen los Grupos Parlamenta-
rios no enmendantes. Por la Agrupación Parlamentaria 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), el Sr. Barrena 
Salces, que solicita la votación separada. A continua-
ción, por el G.P. del Partido Aragonés, la Sra. de Salas 
Giménez de Azcárate. Finalmente, por el G.P. Socialis-
ta, el Sr. Lana Gombau.
 Finalizadas estas intervenciones, interviene el Sr. 
Bernal Bernal para fi jar su posición en relación con las 
enmiendas presentadas, manifestando que acepta la 
enmienda número tres y no así las enmiendas números 
uno y dos. Por otro lado, manifi esta que no tiene incon-
veniente en que la votación se realice por separado.
 Se procede a votar el apartado 1, que es rechazado 
por cinco votos a favor, treinta y cinco en contra y dieci-
nueve abstenciones. El apartado 2 es rechazado por 
veintidós votos a favor, treinta y cuatro en contra y una 
abstención. El apartado 3 es rechazado por cuatro vo-
tos a favor, cincuenta y cinco en contra y una absten-
ción. El apartado 4 es rechazado por veinticuatro votos 
a favor, treinta y cinco en contra y una abstención.
 Explican el voto de sus respectivos Grupos Parla-
mentarios el Sr. Bernal Bernal, del G.P. Chunta Arago-
nesista y la Sra. Vallés Cases, del G.P. Popular.
 A continuación, se entra en el debate y votación de 
la Proposición no de ley número 310/09, relativa a la 

educación infantil de 0 a 3 años en Aragón, presenta-
da por la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida 
de Aragón (G.P. Mixto).
 El Portavoz de la Agrupación Parlamentaria Izquier-
da Unida de Aragón (G.P. Mixto), Sr. Barrena Salces, 
presenta y defi ende la iniciativa.
 Seguidamente, la Diputada del G.P. Socialista, Sra. 
Sánchez Pérez, toma la palabra para defender las tres 
enmiendas presentadas por su Grupo Parlamentario.
 A continuación, intervienen los Grupos Parlamenta-
rios no enmendantes. En primer lugar, la Sra. Ibeas 
Vuelta, del G.P. Chunta Aragonesista. Seguidamente, 
la Sra. Herrero Herrero, del G.P. del Partido Aragonés. 
Finalmente, la Sra. Vallés Cases, del G.P. Popular.
 Tras estas intervenciones, toma la palabra de nuevo 
el Sr. Barrena Salces para fi jar su posición en relación 
con las enmiendas presentadas. En este sentido mani-
fi esta que acepta la enmienda número 1 al apartado 
1º; el apartado 2º queda en su redacción original y, 
respecto a las enmiendas números 2 y 3 a los aparta-
dos 3º y 4º, respectivamente, propone sendos textos 
transaccionales, que se transcriben a continuación: 
 «3.º Planifi car las actuaciones necesarias para que, 
lo antes posible, las once guarderías de la Diputación 
General de Aragón cumplan los requisitos mínimos e 
instrucciones técnicas requeridos en la normativa vi-
gente para las Escuelas Infantiles de primer ciclo.
 4.º Establecer mecanismos de coordinación al obje-
to de facilitar que las escuelas infantiles públicas, en el 
tamo 0-6 años, tengan un centro público de referencia 
en su zona que asegure su escolarización en todos los 
niveles educativos.»
 Seguidamente, la Sra. Vallés Cases, del G.P. Popu-
lar, interviene para solicitar la votación separada. No 
habiendo oposición alguna a la petición de la señora 
Diputada, el señor Presidente somete a votación el 
apartado 1º, que incorpora la enmienda número 1, 
que es aprobado por unanimidad. El apartado 2, en 
su redacción original es aprobado por unanimidad. El 
apartado 3º, con el texto transaccional antes indicado, 
es aprobado por unanimidad. Finalmente, el apartado 
4º en los términos refl ejados en el texto transaccional 
antes transcrito, es aprobado por treinta y nueve votos 
a favor y veinte abstenciones.
 El turno de explicación de voto es utilizado por el 
Sr. Barrena Salces, de la Agrupación Parlamentaria 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto); la Sra. Ibeas 
Vuelta, del G.P. Chunta Aragonesista; y la Sra. Sán-
chez Pérez, del G.P. Socialista.
 Se pasa al decimoquinto punto del Orden del Día, 
constituido por el debate y votación de la Proposición 
no de ley número 323/09, sobre un acuerdo para la 
fi nanciación estable de la Universidad de Zaragoza, 
presentada por el G.P. Popular. 
 Para presentar y defender la iniciativa en nombre 
del Grupo Parlamentario proponente, toma la palabra 
el Sr. Navarro López.
 Por los restantes Grupos Parlamentarios intervienen 
los Sres. Barrena Salces, de la Agrupación Parlamenta-
ria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto); Yuste Ca-
bello, del G.P. Chunta Aragonesista; Callau Puente, del 
G.P. del Partido Aragonés; y la Sra. García Mainar, 
del G.P. Socialista.
 Sometida a votación la Proposición no de ley núme-
ro 323/09, resulta rechazada por veinticinco votos a 
favor y treinta y cuatro en contra.
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 En turno de explicación de voto intervienen el Sr. 
Navarro López, del G.P. Popular; y la Sra. García Mai-
nar, del G.P. Socialista.
 Siendo las veintiuna horas y cuarenta y cinco minu-
tos, se suspende la sesión hasta las diez horas del día 
siguiente.
 Se reanuda la sesión el viernes, día 20 de noviem-
bre, cuando son las diez horas y diez minutos.
 El señor Presidente da paso al decimosexto punto 
del Orden del Día, constituido por la Pregunta número 
1.797/09, relativa a la gestión de su Gobierno en 
materia de logística, carreteras y depuración, formu-
lada al Presidente del Gobierno de Aragón por el G.P. 
Popular.
 Tras la escueta formulación de la Pregunta por el 
Portavoz del G.P. Popular, Sr. Suárez Lamata, toma la 
palabra el Presidente del Gobierno, Sr. Iglesias Ricou 
para responderle.
 Finaliza este punto con la intervención en turno de 
réplica del Sr. Suárez Lamata, y la respuesta en turno 
de dúplica el Sr. Iglesias Ricou.
 En el siguiente punto fi gura la Pregunta número 
1.796/09, relativa a la ausencia de una apuesta deci-
dida por la investigación, desarrollo e innovación y 
por la Universidad pública aragonesa, formulada al 
Presidente del Gobierno de Aragón por el G.P. Chunta 
Aragonesista. 
 Toma la palabra la Sra. Ibeas Vuelta, Diputada del 
G.P. Chunta Aragonesista, para formular la pregunta 
al Sr. Presidente del Gobierno, quien interviene a con-
tinuación para responder a la Sra. Diputada.
 Seguidamente, se suceden sendos turnos de réplica 
y dúplica entre la señora Diputada y el señor Presiden-
te del Gobierno.
 A continuación, se pasa a la Pregunta número 
1.798/09, relativa a las medidas y responsabilidades 
que piensa exigir ante los desfases presupuestarios de 
empresas y consorcios públicos, formulada al Presiden-
te del Gobierno de Aragón por la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).
 Formula la Pregunta el Portavoz de la Agrupación 
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mix-
to), Sr. Barrena Salces, respondiéndole a continuación 
el Presidente del Gobierno, Sr. Iglesias Ricou. 
 Finaliza este punto con la intervención del Sr. Barre-
na Salces, en turno de réplica, y la respuesta del Sr. 
Presidente del Gobierno en turno de dúplica.
 A continuación, se entra en el decimonoveno punto 
del Orden del Día, constituido por la Interpelación nú-
mero 70/09, relativa a la política del Gobierno de 
Aragón para desarrollar un nuevo modelo de creci-
miento económico, formulada al Consejero de Econo-
mía, Hacienda y Empleo por el Diputado del G.P. 
Chunta Aragonesista Sr. Yuste Cabello, quien expone 
la iniciativa ante la Cámara.
 A continuación, toma la palabra el Sr. Consejero 
de Economía, Hacienda y Empleo para responder al 
Sr. Diputado.
 Seguidamente, interviene de nuevo el Sr. Yuste Ca-
bello en turno de réplica, respondiéndole el Consejero 
de Economía, Hacienda y Empleo, Sr. Larraz Vileta, en 
turno de dúplica.
 Se pasa a continuación a la Interpelación número 
77/09, relativa a la política de I+D, formulada a la 
Consejera de Ciencia, Tecnología y Universidad por el 
Diputado del G.P. Popular Sr. Navarro López. 

 Tras la exposición de la iniciativa por el Diputado 
interpelante, Sr. Navarro López, interviene la Conseje-
ra de Ciencia, Tecnología y Universidad, Sra. Ventura 
Contreras, para responderle.
 Finaliza este punto con la intervención del Sr. Na-
varro López en turno de réplica y la respuesta de la 
Sra. Ventura Contreras en turno de dúplica.
 A continuación, se entra en el siguiente punto del 
Orden del Día, es decir la Interpelación número 86/09, 
relativa a la política general sobre el sector de los autó-
nomos de la Comunidad Autónoma de Aragón, formu-
lada al Consejero de Industria, Comercio y Turismo por 
el Diputado del G.P. Popular Sr. Senao Gómez. 
 Tras la exposición de la Interpelación por el Dipu-
tado, Sr. Senao Gómez, toma la palabra el Consejero 
de Industria, Comercio y Turismo, Sr. Aliaga López 
para responderle.
 Finaliza este punto con la réplica del Sr. Senao 
Gómez y la dúplica del Sr. Aliaga López.
 En el siguiente punto del Orden del Día fi gura la 
Interpelación número 87/09, relativa a la política ge-
neral respecto de la Función Pública, formulada al 
Consejero de Presidencia por el Diputado del G.P. Po-
pular Sr. Suárez Oriz, quien expone la iniciativa ante 
la Cámara.
 Para responder al Sr. Diputado, toma la palabra el 
Consejero de Presidencia, Sr. Velasco Rodríguez, pro-
duciéndose a continuación sendos turnos de réplica y 
dúplica del Sr. Diputado y del Sr. Consejero. 
 El siguiente punto del Orden del Día es la Interpela-
ción número 88/09, relativa a la política del Gobierno 
de Aragón en infraestructuras de servicios sociales, 
formulada a la Consejera de Servicios Sociales y Fami-
lia por el Portavoz de la Agrupación Parlamentaria Iz-
quierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), Sr. Barrena 
Salces.
 Tras la exposición de la iniciativa por el Sr. Diputado, 
toma la palabra la Consejera de Servicios Sociales y Fa-
milia, Sra. Fernández Abadía, para responderle.
 Finaliza este punto con la réplica del Sr. Barrena 
Salces y la dúplica de la Sra. Consejera de Servicios 
Sociales y Familia.
 En el vigesimocuarto punto del Orden del Día fi gura 
la Pregunta número 1.535/09, relativa al uso de las 
instalaciones del pabellón Polideportivo de la calle Du-
quesa Villahermosa de Zaragoza, formulada a la Con-
sejera de Educación, Cultura y Deporte por la Diputada 
del G.P. Popular Sra. Rodríguez Zamarguilea. 
 Tras la escueta formulación de la pregunta por la 
señora Diputada, interviene la Consejera de Educa-
ción, Cultura y Deporte, Sra. Broto Cosculluela, para 
responderle.
 Interviene de nuevo la Sra. Rodríguez Zamarguilea 
en turno de réplica, respondiéndole la Sra. Broto Cos-
culluela en turno de dúplica.
 Se entra a continuación en el siguiente punto del 
Orden del Día, constituido por la Pregunta número 
1.536/09, relativa a la equipación del centro Polide-
portivo de la calle Duquesa Villahermosa de Zaragoza 
para el curso 2009-2010, formulada a la Consejera 
de Educación, Cultura y Deporte por la Diputada del 
G.P. Popular Sra. Rodríguez Zamarguilea, quien formu-
la la pregunta ante la Cámara, respondiéndole la 
Consejera de Educación, Cultura y Deporte, Sra. Broto 
Cosculluela. 
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 A continuación, interviene en turno de réplica la 
Sra. Rodríguez Zamarguilea, respondiéndole en turno 
de dúplica la Sra. Broto Cosculluela.
 El vigesimosexto punto del Orden del Día es la Pre-
gunta número 1.610/09, relativa a la crisis de la em-
presa Mobile Security Software, S.L. (Mossec), formu-
lada al Consejero de Economía, Hacienda y Empleo 
por el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista Sr. Yuste 
Cabello. 
 Tras la escueta formulación de la pregunta por el Sr. 
Diputado, toma la palabra el Consejero de Economía, 
Hacienda y Empleo para responderle.
 Finaliza este punto con la intervención del Sr. Yuste 
Cabello en turno de réplica y la respuesta del señor 
Consejero en turno de dúplica.
 El siguiente punto del Orden del Día es la Pregunta 
número 1.613/09, relativa al compromiso del Gobierno 
respecto al incumplimiento de los plazos anunciados 
para la construcción del nuevo hospital en Alcañiz, 
formulada a la Consejera de Salud y Consumo por la 
Diputada del G.P. Chunta Aragonesista Sra. Ibeas Vuel-
ta, quien formula la pregunta ante la Cámara.
 A continuación, interviene la Consejera de Salud y 
Consumo, Sra. Noeno Ceamanos, para responder a la 
señora Diputada.
 Seguidamente, se suceden sendos turno de réplica 
y dúplica de la señora Diputada y de la señora Conse-
jera.
 El último punto del Orden del Día es la Pregunta nú-
mero 1.614/09, relativa al compromiso del Gobierno 
respecto a retrasos y cambios en la determinación del 
emplazamiento del nuevo hospital en Alcañiz, formu-
lada a la Consejera de Salud y Consumo por la Dipu-
tada del G.P. Chunta Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta. 
 Tras la escueta formulación de la pregunta por la 
Sra. Ibeas Vuelta, le responde la Consejera de Salud y 
Consumo, Sra. Noeno Ceamanos.
 Finaliza este punto con la intervención en turno de 
réplica de la Sra. Ibeas Vuelta y la respuesta en turno de 
dúplica de la señora Consejera de Salud y Consumo.
 Agotado el Orden del Día, y sin más asuntos que 
tratar, se levanta la sesión siendo las catorce horas y 
treinta minutos.

La Secretaria Primera
MARÍA HERRERO HERRERO

V.º B.º
El Presidente

FRANCISCO PINA CUENCA

ANEXO
ORDEN DEL DIA

 1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la 
sesión plenaria celebrada los días 5 y 6 de noviembre 
de 2009.
 2. Sustitución de un miembro del Consejo Social de 
la Universidad de Zaragoza, a propuesta del G.P. del 
Partido Aragonés.
 3. Comparecencia del Presidente del Gobierno de 
Aragón, a solicitud de los 23 Diputados del G.P. Popu-
lar, para informar sobre el contenido y resultados de la 
reunión celebrada el pasado día 15 con el Ministro de 
Fomento, así como de las discrepancias existentes so-
bre los compromisos adquiridos por este último, en re-
lación con las infraestructuras a realizar en los próxi-
mos años en nuestra Comunidad Autónoma. 

 4. Comparecencia del Presidente del Gobierno de 
Aragón, a solicitud de los 23 Diputados del G.P. Popu-
lar, para informar sobre el alcance y contenido de los 
criterios y directrices que están permitiendo que su 
Gobierno avance en una dirección de transparencia 
interesante. 
 5. Comparecencia del Presidente del Gobierno de 
Aragón, acordada por la Junta de Portavoces a pro-
puesta del G.P. Chunta Aragonesista, para informar 
sobre las inversiones en Aragón a la luz del proyecto 
de Presupuestos Generales del Estado para 2010; su 
adecuación a nuestro Estatuto de Autonomía, sus previ-
siones plurianuales y los objetivos y prioridades del 
Presidente y Gobierno aragonés en la negociación 
para mejorar e incrementar las cifras en Aragón. 
 6. Debate y votación de la Moción número 49/09, 
dimanante de la Interpelación número 76/09, relativa a 
la política general del Gobierno de Aragón en infraes-
tructuras aeroportuarias, presentada por la Agrupación 
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto). 
 7. Debate y votación de la Moción número 50/09, 
dimanante de la Interpelación número 33/09, relativa 
a la política general en relación con la familia y, en 
concreto, a la elaboración de un plan para las familias 
que ninguna de sus miembros disponga de empleo, 
presentada por el G.P. Popular. 
 8. Debate y votación de la Moción número 53/09, 
dimanante de la Interpelación número 34/09, sobre la 
política educativa del Gobierno de Aragón, presenta-
da por el G.P. Chunta Aragonesista. 
 9. Debate y votación de la Proposición no de ley 
número 211/09, sobre la inclusión en el PEIT 2005-
2020 de la prolongación de la A-40 Cuenca-Teruel 
hasta Alcañiz, Caspe y Fraga, presentada por el G.P. 
Chunta Aragonesista.
 10. Debate y votación de la Proposición no de ley 
número 283/09, relativa a la prestación de los servi-
cios sociales en la Comarca de Monegros, presentada 
por el G.P. Popular.
 11. Debate y votación de la Proposición no de ley 
número 285/09, sobre Convenio entre el Ministerio 
de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino y las Dipu-
taciones Provinciales de Huesca, Teruel y Zaragoza.
 12. Debate y votación de la Proposición no de ley 
número 290/09, relativa al coste de la política lingüís-
tica, presentada por el G.P. Popular.
 13. Debate y votación de la Proposición no de ley 
número 307/09, sobre la fi nanciación de las entidades 
locales, presentada por el G.P. Chunta Aragonesista.
 14. Debate y votación de la Proposición no de ley 
número 310/09, relativa a la educación infantil de 0 a 
3 años en Aragón, presentada por la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).
 15. Debate y votación de la Proposición no de ley 
número 323/09, sobre un acuerdo para la fi nancia-
ción estable de la Universidad de Zaragoza, presenta-
da por el G.P. Popular. 
 16. Pregunta número 1.797/09, relativa a la ges-
tión de su Gobierno en materia de logística, carreteras 
y depuración, formulada al Presidente del Gobierno de 
Aragón por el Portavoz del G.P. Popular, Sr. Suárez 
Lamata.
 17. Pregunta número 1.796/09, relativa a la au-
sencia de una apuesta decidida por la investigación, 
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desarrollo e innovación y por la Universidad pública 
aragonesa, formulada al Presidente del Gobierno de 
Aragón por el Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista, 
Sr. Bernal Bernal.
 18. Pregunta número 1.798/09, relativa a las me-
didas y responsabilidades que piensa exigir ante los 
desfases presupuestarios de empresas y consorcios 
públicos, formulada al Presidente del Gobierno de 
Aragón por el Portavoz de la Agrupación Parlamenta-
ria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), Sr. Barre-
na Salces.
 19. Interpelación número 70/09, relativa a la 
política del Gobierno de Aragón para desarrollar un 
nuevo modelo de crecimiento económico, formulada 
al Consejero de Economía, Hacienda y Empleo por el 
Diputado del G.P. Chunta Aragonesista Sr. Yuste Ca-
bello. 
 20. Interpelación número 77/09, relativa a la polí-
tica de I+D, formulada a la Consejera de Ciencia, 
Tecnología y Universidad por el Diputado del G.P. Po-
pular Sr. Navarro López. 
 21. Interpelación número 86/09, relativa a la polí-
tica general sobre el sector de los autónomos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, formulada al Con-
sejero de Industria, Comercio y Turismo por el Dipu-
tado del G.P. Popular Sr. Senao Gómez. 
 22. Interpelación número 87/09, relativa a la polí-
tica general respecto de la Función Pública, formulada 
al Consejero de Presidencia por el Diputado del G.P. 
Popular Sr. Suárez Oriz. 
 23. Interpelación número 88/09, relativa a la polí-
tica del Gobierno de Aragón en infraestructuras de 
servicios sociales, formulada a la Consejera de Servi-
cios Sociales y Familia por la Agrupación Parlamenta-
ria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto). 
 24. Pregunta número 1.535/09, relativa al uso 
de las instalaciones del pabellón Polideportivo de la 
calle Duquesa Villahermosa de Zaragoza, formulada 
a la Consejera de Educación, Cultura y Deporte por 
la Diputada del G.P. Popular Sra. Rodríguez Zamar-
guilea. 
 25. Pregunta número 1.536/09, relativa a la equi-
pación del centro Polideportivo de la calle Duquesa 
Villahermosa de Zaragoza para el curso 2009-2010, 
formulada a la Consejera de Educación, Cultura y De-
porte por la Diputada del G.P. Popular Sra. Rodríguez 
Zamarguilea. 
 26. Pregunta número 1.610/09, relativa a la crisis 
de la empresa Mobile Security Software, S.L. (Mossec), 
formulada al Consejero de Economía, Hacienda y Em-
pleo por el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista Sr. 
Yuste Cabello. 
 27. Pregunta número 1.613/09, relativa al com-
promiso del Gobierno respecto al incumplimiento de 
los plazos anunciados para la construcción del nuevo 
hospital en Alcañiz, formulada a la Consejera de Sa-
lud y Consumo por la Diputada del G.P. Chunta Arago-
nesista Sra. Ibeas Vuelta. 
 28. Pregunta número 1.614/09, relativa al com-
promiso del Gobierno respecto a retrasos y cambios en 
la determinación del emplazamiento del nuevo hospi-
tal en Alcañiz, formulada a la Consejera de Salud y 
Consumo por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesis-
ta Sra. Ibeas Vuelta. 

Acta de la sesión plenaria celebrada 
por las Cortes de Aragón el día 26 
de noviembre de 2009.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 El Pleno de las Cortes de Aragón, en sesión de 3 y 
4 de diciembre de 2009, aprobó el acta correspon-
diente a la sesión plenaria de 26 de noviembre de 
2009, cuyo texto se inserta.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 78.6 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 4 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESIÓN PLENARIA NÚM. 56

 En el Palacio de La Aljafería de Zaragoza, a las diez 
horas y trece minutos del día 26 de noviembre de 2009 
se reúnen las Cortes de Aragón en sesión plenaria, con 
el Orden del Día que se adjunta como Anexo.
 La sesión es presidida por el Excmo. Sr. D. Francisco 
Pina Cuenca, Presidente de las Cortes de Aragón, asis-
tido por la Ilma. Sra. D.ª María Teresa Pérez Esteban, 
Vicepresidenta Primera, y por el Ilmo. Sr. D. Miguel Án-
gel Lafuente Belmonte, Vicepresidente Segundo, y por la 
Ilma. Sra. D.ª María Herrero Herrero y por la Ilma. Sra. 
D.ª Ana Grande Oliva, Secretarias Primera y Segunda, 
respectivamente. Asisten todos los señores y señoras 
Diputados, a excepción de la Ilma. Sra. D.ª Rosa Planta-
genet-Whyte Pérez, perteneciente al G.P. Popular. Se 
encuentran presentes todos los miembros del Gobierno 
de Aragón, excepto del Excmo. Sr. Consejero de Políti-
ca Territorial, Justicia e Interior, D. Rogelio Silva Gayoso; 
y de la Excma. Sra. Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte, D.ª M.ª Victoria Broto Cosculluela. Actúa como 
Letrada la Ilma. Sra. D.ª Carmen Güeras Angulo, Letra-
da Mayor en funciones.
 Abierta la sesión, se entra en el Debate de totalidad 
sobre el Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2010.
 Para la presentación y defensa del Proyecto de Ley, 
toma la palabra el Consejero de Economía, Hacienda 
y Empleo, Sr. Larraz Vileta.
 En turno en contra interviene el Portavoz del G.P. 
Popular, Sr. Suárez Lamata.
 A continuación el Sr. Consejero de Economía, Ha-
cienda y Empleo interviene para responder al Sr. Dipu-
tado, produciéndose sendos turnos de réplica y dúpli-
ca del Sr. Diputado y del Sr. Consejero.
 También en turno en contra interviene la Sra. Ibeas 
Vuelta, del G.P. Chunta Aragonesista. Le responde el 
Sr. Larraz Vileta. Seguidamente, interviene de nuevo la 
Sra. Ibeas Vuelta en turno de réplica, respondiéndole 
el Sr. Consejero en turno de dúplica.
 A continuación, en turno de fi jación de posiciones, 
interviene el Portavoz de la Agrupación Parlamentaria 
Izquierda Unida de Aragón, G.P. Mixto, Sr. Barrena 
Salces, respondiéndole el Sr. Larraz Vileta. Seguida-
mente, tras la réplica del Sr. Barrena Salces, le respon-
de en turno de dúplica el Sr. Larraz Vileta.
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 A continuación, intervienen la Sra. de Salas Gimé-
nez de Azcárate, por el G.P. del Partido Aragonés y el 
Sr. Piazuelo Plou, por el G.P. Socialista, respondiendo 
a ambos el Sr. Consejero de forma conjunta.
 Finalizado el debate, se procede a la votación de 
cada una de las secciones, y de la totalidad del Pro-
yecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón para el ejercicio 2010, con el siguiente 
resultado:
 La Sección 01, Cortes de Aragón, es aprobada por 
unanimidad.
 La Sección 02, Presidencia del Gobierno, se aprue-
ba por treinta y nueve votos a favor, veintiséis en con-
tra y una abstención.
 La Sección 03, Consejo Consultivo de Aragón, se 
aprueba por treinta y nueve votos a favor y veintisiete 
abstenciones.
 La Sección 04, Vicepresidencia del Gobierno, se 
aprueba por treinta y nueve votos a favor, veintiséis 
votos en contra y una abstención.
 La Sección 09, Consejo Económico y Social, se 
aprueba por treinta y nueve votos a favor y veintisiete 
abstenciones.
 La Sección 10, Presidencia, se aprueba por treinta 
y nueve votos a favor, veintiséis votos en contra y una 
abstención.
 La Sección 11, Política Territorial, Justicia e Interior, 
se aprueba por treinta y nueve votos a favor, veintiséis 
en contra y una abstención.
 La Sección 12, Economía, Hacienda y Empleo, se 
aprueba al obtener treinta y nueve votos a favor, vein-
tiséis en contra y una abstención.
 La Sección 13, Obras Públicas, Urbanismo y Trans-
portes, es aprobada por treinta y nueve votos a favor, 
veintiséis en contra y una abstención.
 La Sección 14, Agricultura y Alimentación, se 
aprueba por treinta y nueve votos a favor, veintiséis en 
contra y una abstención.
 La Sección 15, Industria, Comercio y Turismo, se 
aprueba al obtener treinta y nueve votos a favor, vein-
tiséis en contra y una abstención.
 La Sección 16, Salud y Consumo, se aprueba al 
obtener treinta y nueve votos a favor, veintiséis en con-
tra y una abstención.
 La Sección 17, Ciencia, Tecnología y Universidad, 
se aprueba por treinta y nueve votos a favor, veintiséis 
en contra y una abstención.
 La Sección 18, Educación, Cultura y Deporte, se 
aprueba por treinta y nueve votos a favor, veinticinco 
en contra y una abstención. 
 La Sección 19, Medio Ambiente, se aprueba por 
treinta y nueve votos a favor, veintiséis en contra y una 
abstención.
 La Sección 20, Servicios Sociales y Familia, se 
aprueba por treinta y nueve votos a favor, veintiséis en 
contra y una abstención.
 La Sección 26, A las Administraciones Comarcales, 
se aprueba por treinta y nueve votos a favor, veintitrés 
en contra y cuatro abstenciones.
 La Sección 30, Diversos Departamentos, se aprue-
ba por treinta y nueve votos a favor, veinticinco en 
contra y una abstención.

 Finalizada la votación de las secciones, se procede 
a votar la totalidad del Presupuesto, que es aprobado 
por treinta y ocho votos a favor, veintiséis en contra y 
una abstención.
 En consecuencia, quedan fi jadas las cuantías glo-
bales de los estados de ingresos y gastos de los presu-
puestos de la Comunidad Autónoma para el año 
2010.
 A continuación, en turno de explicación de voto in-
tervienen el Sr. Barrena Salces, de la Agrupación Par-
lamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto); la 
Sra. Ibeas Vuelta, del G.P. Chunta Aragonesista; la 
Sra. de Salas Giménez de Azcárate, por el G.P. del 
Partido Aragonés; el Sr. Guedea Martín, por el G.P. 
Popular; y el Sr. Piazuelo Plou, por el G.P. Socialista.
 Agotado el Orden del Día, y sin más asuntos que 
tratar, se levanta la sesión siendo las trece horas y cin-
cuenta y cinco minutos.

La Secretaria Primera
MARÍA HERRERO HERRERO

V.º B.º
El Presidente

FRANCISCO PINA CUENCA

ANEXO
ORDEN DEL DIA

 Punto único.— Debate de totalidad sobre el Proyec-
to de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma 
de Aragón para el ejercicio 2010.

13. OTROS DOCUMENTOS
13.3. RESOLUCIONES DE MODIFICACIONES 
PRESUPUESTARIAS

Resoluciones de modifi caciones 
presupuestarias correspondientes 
al mes de septiembre de 2009.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo establecido en el artículo 12.4 
de la Ley 10/2008, de 29 de diciembre, de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para 
el año 2009, se ordena la publicación en el Boletín 
Ofi cial de las Cortes de Aragón de las resoluciones de 
modifi caciones presupuestarias correspondientes al 
mes de septiembre de 2009, remitidas a estas Cortes 
por la Diputación General.

 Zaragoza, 10 de noviembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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